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Sección Administrativa
Decretos

Decreto Nº 1807
Corrientes, 21 de junio de 2022

Visto:
El expediente Nº 820-01484-2021 del registro de la Dirección Provincial de 
Vialidad, y
Considerando:
Que la Dirección Provincial de Vialidad requiere una modificación presupuestaria 
con el objeto de afrontar redeterminaciones de precios de la obra “refuerzo de 
calzada y obras complementarias Ruta Provincial N° 129 tramo R.N° 14-Monte 
Caseros-Corrientes”.
Que el Ministerio de Obras y Servicios Públicos cederá el crédito presupuestario 
necesario para que la Dirección Provincial de Vialidad afronte los gastos 
mencionados en el párrafo anterior.
Que el Ministerio de Obras y Servicios Públicos transferirá al Ministerio de 
Hacienda y Finanzas el crédito presupuestario necesario por ser éste el 
organismo técnico en el que se registran las contribuciones a los Organismos 
Descentralizados No Autofinanciados.
Que el artículo 15 de la Ley N° 6.594 de Presupuesto 2022 faculta al Poder 
Ejecutivo para que, a través del Ministerio de Hacienda y Finanzas, autorice por 
decreto las modificaciones presupuestarias que impliquen traspasos de partidas 
entre distintas Entidades cuando existan razones debidamente justificadas, sean 
necesarios y no se ajusten a lo previsto en los incisos del artículo 14 de la Ley 
mencionada.
Que el artículo 34 (tercer apartado) de la Ley Nº 5.571 de Administración 
Financiera establece que, cuando el Poder Ejecutivo disponga modificaciones 
presupuestarias que impliquen refuerzos de partidas, deberá instrumentarlo 
mediante decreto enviando copia del mismo al Poder Legislativo. 
Que el artículo 35 de la Ley Nº 5.571 de Administración Financiera establece que 
los recursos serán incorporados al presupuesto por decreto del Poder Ejecutivo, 
como así también los créditos por igual importe para atender la finalidad a la que 
dichos recursos estuvieran destinados, debiendo comunicarse a la Legislatura 
provincial.
Por ello, y en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 162, incisos 1 y 
2, de la Constitución de la Provincia de Corrientes,
El Gobernador de la Provincia
Decreta:
ARTÍCULO 1°: APRUÉBASE la modificación presupuestaria de gastos N° 
17/2022 de la Jurisdicción 06-Ministerio de Obras y Servicios Públicos la que, 
como anexo, forma parte del presente decreto.
ARTIULO 2°: APRUÉBANSE las modificaciones de gastos N° 25/2022 y de 
recursos N° 128/2022 de la entidad 28-Dirección Provincial de Vialidad las que, 
como anexos, forman parte del presente decreto.
ARTÍCULO 3°: AUTORÍZASE a la Dirección de Administración y Recursos del 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos a realizar la transferencia financiera-
bancaria desde la cuenta oficial en el Banco de la Provincia de Corrientes N° 
132131/7-FONDO ESPECIAL SALTO GRANDE a la cuenta del Tesoro General de la 
Provincia.
ARTÍCULO 4°: COMUNÍQUESE a la Honorable Legislatura provincial, en 
cumplimiento a lo establecido en los artículos 34 (tercer apartado) y 35 de la Ley 
Nº 5.571 de Administración Financiera.
ARTÍCULO 5°: El presente decreto es refrendado por los señores Ministros de 
Hacienda y Finanzas y de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO  6°: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al Registro Oficial, líbrese copia 
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al Honorable Tribunal de Cuentas, Dirección General de 
Presupuesto, Contaduría General de la Provincia, 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos y pásese a la 
Dirección Provincial de Vialidad, a sus efectos.
Dr. Gustavo Adolfo Valdés
Sr. Osvaldo Claudio Polich
C.P. Marcelo Rivas Piasentini 

Decreto Nº 1809
Corrientes, 21 de junio de 2022

Visto:
El expediente N° 953-02938-2022 del registro del 
Ministerio de Desarrollo Social; y
Considerando:
Que el Ministerio de Desarrollo Social solicita un refuerzo 
de partidas presupuestarias con el objeto de hacer frente 
al Programa “Vale Sapucay” destinado a personas en 
situación de vulnerabilidad social en el territorio 
provincial.
Que el Ministerio de Hacienda y Finanzas transferirá, de 
acuerdo a las disponibilidades existentes, el crédito 
presupuestario necesario al Ministerio de Desarrollo 
Social. 
Que el artículo 15 de la Ley N° 6.594 de Presupuesto 2022 
faculta al Poder Ejecutivo para que, por intermedio del 
Ministerio de Hacienda y Finanzas, autorice por decreto 
las modificaciones presupuestarias que impliquen 
traspasos de partidas entre distintas Entidades cuando 
existan razones debidamente justificadas.
Que el artículo 34 (tercer apartado) de la Ley Nº 5.571 de 
Administración Financiera establece que, cuando el 
P o d e r  E j e c u t i v o  d i s p o n g a  m o d i f i c a c i o n e s 
presupuestarias que impliquen refuerzos de partidas, 
deberá instrumentarlo mediante decreto enviando 
copia del mismo al Poder Legislativo. 
Por ello, y en ejercicio de las facultades conferidas por el 
artículo 162, incisos 1 y 2, de la Constitución de la 
Provincia de Corrientes,
El Gobernador de la Provincia
Decreta:
ARTÍCULO 1°: APRUÉBASE la modificación 
presupuestaria de gastos N° 159/2022 de la 
Jurisdicción 02-Ministerio de Hacienda y Finanzas la 
que, como anexo, forma parte del presente decreto.
ARTÍCULO 2°:  COMUNÍQUESE a la Honorable 
Legislatura provincial, en cumplimiento a lo establecido 
en el artículo 34, tercer apartado, de la Ley Nº 5.571 de 
Administración Financiera.
ARTÍCULO 3°: El presente decreto es refrendado por los 
Ministros de Hacienda y Finanzas y de Desarrollo Social.
ARTÍCULO 4°: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al 
Registro Oficial, líbrese copia al Honorable Tribunal de 
Cuentas, Dirección General de Presupuesto, Contaduría 
General de la Provincia y pásese al Ministerio de 
Desarrollo Social, a sus efectos.
Dr. Gustavo Adolfo Valdés
Sr. Gustavo Adán Gaya 
C.P. Marcelo Rivas Piasentini                                                                   

Decreto Nº 1841
Corrientes, 22 de junio de 2022

Visto:
El expediente Nº 900-02580-2022 del registro del 
Instituto de Vivienda de Corrientes, y
Considerando:
Que el Instituto de Vivienda de Corrientes solicita 
financiación para la ejecución de la obra “Construcción 
de Comisaría” en la localidad de Santo Tomé - Corrientes.
Que el Ministerio de Hacienda y Finanzas cederá el 
crédito presupuestario al Ministerio de Obras y Servicios 
P ú b l i c o s  p a r a  a f r o n t a r  l a s  t r a n s f e r e n c i a s 
correspondientes al Instituto de Vivienda de Corrientes.
Que el artículo 15 de la Ley N° 6.594 de Presupuesto 2022 
faculta al Poder Ejecutivo para que, a través del 
Ministerio de Hacienda y Finanzas, autorice por decreto 
las modificaciones presupuestarias que impliquen 
traspasos de partidas entre distintas Entidades cuando 
existan razones debidamente justificadas, sean 
necesarias y no se ajusten a lo previsto en los incisos del 
artículo 14 de la presente Ley.
Que el artículo 35 de la Ley Nº 5.571 de Administración 
Fi n a n c i e ra  e s t a b l e ce  q u e  l o s  re c u r s o s  s e rá n 
incorporados al presupuesto por decreto del Poder 
Ejecutivo, como así también los créditos por igual 
importe para atender la finalidad a la que dichos 
recursos estuvieran destinados, debiendo comunicarse 
a la Legislatura provincial.
Por ello, y en ejercicio de las atribuciones conferidas por 
el artículo 162, incisos 1 y 2, de la Constitución de la 
Provincia de Corrientes
El Gobernador de la Provincia
Decreta:
ARTÍCULO 1°: APRUÉBASE la modificación 
presupuestaria de gastos N° 161/2022 de la 
Jurisdicción 02-Ministerio de Hacienda y Finanzas la 
que, como anexo, forma parte del presente decreto.
ARTÍCULO 2°: APRUÉBANSE las modificaciones de 
gastos N° 15/2022 y de recursos N° 131/2022 de la 
entidad 27-Instituto de Vivienda de Corrientes las que, 
como anexos, forman parte del presente decreto.
ARTÍCULO 3°:  AUTORÍZASE a la Dirección de 
Administración y Recursos del Ministerio de Obras y 
Servicios Públicos a emitir el libramiento de pago contra 
la Tesorería General de la Provincia y a favor del Instituto 
de Vivienda de Corrientes, por hasta la suma de PESOS 
CINCUENTA MILLONES  ($ 50.000.000,00) en la 
estructura programática presupuestaria de gastos del 
Artículo 2°, por el concepto de transferencia a 
instituciones descentralizadas de la provincia y con 
cargo de oportuna y documentada rendición de cuentas 
por parte del beneficiario ante el Honorable Tribunal de 
Cuentas de la Provincia Corrientes,
ARTÍCULO 4°:  COMUNÍQUESE a la Honorable 
Legislatura provincial, en cumplimiento a lo establecido 
en el artículo 35 de la Ley Nº 5.571 de Administración 
Financiera.
ARTÍCULO 5°: El presente decreto es refrendado por los 
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señores Ministros de Hacienda y Finanzas y de Obras y 
Servicios Públicos.
ARTÍCULO  6°: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al 
Registro Oficial, líbrese copia al Honorable Tribunal de 
Cuentas, Dirección General de Presupuesto, Contaduría 
General de la Provincia, Ministerio de Obras y Servicios 
Públicos y pásese al Instituto de Vivienda de Corrientes, a 
sus efectos.
Dr. Gustavo Adolfo Valdés
Sr. Osvaldo Claudio Polich
C.P. Marcelo Rivas Piasentini 

Decreto Nº1842
Corrientes, 22 de junio de 2022

Visto:
El expediente N° 000-04380-2022 del registro del 
Ministerio Secretaría General; y
Considerando:
Que el Ministerio Secretaría General solicita una 
readecuación presupuestaria con el objeto de afrontar 
erogaciones pertinentes a la Dirección Provincial de 
Aeronáutica dependiente de esa jurisdicción. 
Que el Ministerio de Hacienda y Finanzas, de acuerdo a 
las disponibilidades, cederá el crédito presupuestario 
necesario al Ministerio Secretaría General con el objeto 
de afrontar los gastos mencionados
Que el artículo 15 de la Ley N° 6.594 de Presupuesto 2022 
faculta al Poder Ejecutivo para que, por intermedio del 
Ministerio de Hacienda y Finanzas, autorice por decreto 
las modificaciones presupuestarias que impliquen 
traspasos de partidas entre distintas Entidades cuando 
existan razones debidamente justificadas.
Que el artículo 34 (tercer apartado) de la Ley Nº 5.571 de 
Administración Financiera establece que, cuando el 
P o d e r  E j e c u t i v o  d i s p o n g a  m o d i f i c a c i o n e s 
presupuestarias que impliquen refuerzos de partidas, 
deberá instrumentarlo mediante decreto enviando 
copia del mismo al Poder Legislativo. 
Por ello, y en ejercicio de las facultades conferidas por el 
artículo 162, incisos 1 y 2, de la Constitución de la 
Provincia de Corrientes,
El Gobernador de la Provincia
Decreta:
ARTÍCULO 1°: APRUÉBASE la modificación 
presupuestaria de gastos N° 158/2022 de la 
Jurisdicción 02-Ministerio de Hacienda y Finanzas la 
que, como anexo, forma parte del presente decreto
ARTÍCULO 2°:  COMUNÍQUESE a la Honorable 
Legislatura provincial, en cumplimiento a lo establecido 
en el artículo 34, tercer apartado, de la Ley Nº 5.571 de 
Administración Financiera.
ARTÍCULO 3°: El presente decreto es refrendado por los 
Ministros de Hacienda y Finanzas y Secretario General de 
la Gobernación. 
ARTÍCULO 4°: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al 
Registro Oficial, líbrese copia al Honorable Tribunal de 
Cuentas, Dirección General de Presupuesto, Contaduría 
General de la Provincia y pásese al Ministerio Secretaría 

General, a sus efectos.
Dr. Gustavo Adolfo Valdés
Dr. Carlos José Vignolo
C.P. Marcelo Rivas Piasentini 

Decreto Nº 1845
Corrientes, 22 de junio de 2022

Visto:
El expediente Nº 205-01-07-01056/2014 del registro del 
Ministerio de Seguridad, y
Considerando:
Que, el Ministro de Seguridad eleva la Resolución Nº 
0129 de fecha 7 de marzo de 2022, solicitando su 
aprobación correspondiente por decreto del Poder 
Ejecutivo.
Que, en atención a la normativa vigente resulta 
necesaria la aprobación del acto administrativo de 
referencia, obedeciendo el dictado del mismo a 
necesidades operativas del área, encuadrando el 
presente caso en las previsiones del Decreto Nº 612 de 
fecha 3 de abril de 2002, por lo que se estima oportuno 
proceder en consecuencia.
Por ello, y en ejercicio de las atribuciones conferidas en el 
artículo 162 incisos 1, 2 y 11 de la Constitución de la 
Provincia de Corrientes,
El Gobernador de la Provincia
Decreta:
ARTÍCULO 1º: APRUÉBASE en todos sus términos la 
Resolución Nº 0129 de fecha 7 de marzo de 2022 dictada 
por el Ministro de Seguridad, la que forma parte del 
presente decreto.
 ARTÍCULO 2º: El presente decreto es refrendado por el 
Ministro de Seguridad.
ARTÍCULO 3º: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al 
Registro Oficial y pásese al Ministerio de Seguridad, a sus 
efectos.
Dr. Gustavo Adolfo Valdés
Dr. Buenaventura Duarte 

Decreto Nº 1846
Corrientes, 22 de junio de 2022

Visto:
El Expediente N° 310-9316-2022 del registro del 
Ministerio de Salud Pública; y 
Considerando:
Que el Ministerio de Salud Pública eleva la Resolución Nº 
2720 de fecha 7 de junio de 2022, solicitando su 
aprobación correspondiente por decreto del Poder 
Ejecutivo. 
Que en atención de la normativa vigente resulta 
necesario aprobar el acto administrativo citado, 
obedeciendo el dictado de la misma a necesidades 
operativas del área, atento a las previsiones establecidas 
en el Decreto Nº 612 de fecha 3 de abril de 2002, por lo 
que se estima oportuno proceder en consecuencia. 
Por ello, y en ejercicio de las atribuciones conferidas por 
el artículo 162 incisos 1, 2 y 11 de la Constitución de la 
Provincia de Corrientes, 
El Gobernador de la Provincia
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Decreta:
ARTÍCULO 1º: APRUÉBASE la Resolución Nº 2720 de 
fecha 7 de junio de 2022 dictada por el Ministro de Salud 
Pública, la que como anexo forma parte del presente 
decreto. 
ARTÍCULO 2º: El presente decreto es refrendado por el 
Ministro de Salud Pública. 
ARTÍCULO 3º: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al 
Registro Oficial y pásese al Ministerio de Salud Pública a 
sus efectos. 
Dr. Gustavo Adolfo Valdés
Dr. Ricardo Cardoso 

Decreto  Nº 1849
Corrientes, 23 de junio de  2022

Visto:
El expediente Nº 511-22-02-00018/2022 caratulado: 
“MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS-DIRECCIÓN DE 
PRODUCCIÓN VEGETAL– TRANSFERENCIA DE FONDOS 
LEY AGROQUÍMICOS”, y
Considerando:
Que en estas actuaciones se tramita la incorporación de 
fondos al presupuesto vigente, en concepto de 
remanentes de ejercicios anteriores que fueran 
autorizados a través del Decreto Nº 1.340 de fecha 16 de 
junio de 2021, y la constitución de un fondo especial en 
la Jurisdicción 05: Ministerio de Producción, Dirección de 
Administración, por la suma de PESOS QUINIENTOS 
SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE CON 
CINCUENTA Y UN CENTAVOS ($ 566.677,51), con cargo de 
oportuna y documentada rendición ante el Honorable 
Tribunal de Cuentas, el que será destinado a financiar el 
cumplimiento de lo establecido en la Ley de 
Agroquímicos Nº 4.495/1990, durante el año 2022.
Que a fs. 01 el Sub-Director de Producción Vegetal 
solicitó el trámite correspondiente, expresando los 
fundamentos del pedido, y adjuntó a fs. 02/03 y vta. 
copia del Decreto antecedente N° 1.340/2021; a fs. 06 
obra certificación de ingreso de fondos emitida por la 
Tesorería General de la Provincia; a fs. 08 se adjuntó 
comprobante de modificación presupuestaria por la 
suma de PESOS QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL 
SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE CON CINCUENTA Y UN 
CENTAVOS ($ 566.677,51); y a fs. 09/12 se agregó 
proyecto de decreto.
Que la incorporación peticionada resulta necesaria para 
la prosecución del trámite de traspaso de fondos de la 
Ley de Agroquímicos, desde la Cuenta de la Tesorería 
General de la Provincia hacia la Cuenta habilitada del 
Ministerio de Producción, Sub Cuenta  de Dirección de 
Producción Vegetal.
Que a fs. 13 la Dirección de Administración del Ministerio 
de Producción emitió informe técnico contable 
correspondiente en el que indicó el trámite a seguir y 
efectuó el encuadre legal de aplicación en el caso; y a fs. 
14 y vta. se expidió la Dirección de Asesoría Legal del 
citado Ministerio a través del Dictamen N° 235 de fecha 
30 de marzo de 2022, sin formular objeciones.
Que a fs. 15 el Ministro de Producción remitió las 
actuaciones por autorizadas; y en consecuencia 

intervinieron, a fs. 16 la Contaduría General de la                                                                                      D
Provincia sin formular objeciones; a fs. 17/18 la Dirección 
General de Presupuesto respecto del trámite de 
incorporación presupuestaria; y a fs. 20 la Tesorería 
General de la Provincia, quien manifestó su conformidad 
para la prosecución del trámite.
Que en cumplimiento de lo establecido en el Decreto N° 
3.055/2004 Anexo I, se dio intervención al Ministerio de 
Hacienda y Finanzas.
Que de acuerdo a la información agregada en autos, las 
registraciones verificadas en el Sistema  Integrado de  
Información  Financiera (SIIF), la certificación de la 
Tesorería General de la Provincia y el análisis técnico 
realizado por  la Dirección General de Presupuesto 
corresponde la modificación presupuestaria solicitada.
Que el artículo 35 de la Ley Nº 5.571 de Administración 
Fi n a n c i e ra  e s t a b l e ce  q u e  l o s  re c u r s o s  s e rá n 
incorporados al presupuesto por decreto del Poder 
Ejecutivo, como así también los créditos por igual 
importe para atender la finalidad a que dichos recursos 
estuvieran destinados, debiendo comunicarse a la 
Legislatura Provincial. 
Que el artículo 15 de la Ley Nº 6.594 de Presupuesto 2022 
faculta al Poder Ejecutivo para que, a través del 
Ministerio de Hacienda y Finanzas autorice por decreto 
las modificaciones presupuestarias que impliquen 
ampliaciones del crédito presupuestario en las partidas 
ya existentes, o a incorporar como partidas específicas 
en la medida que las mismas sean consecuencias de 
mayores ingresos, en concepto de recursos que no se 
encuentren considerados en dicha norma.
Que el presente caso se encuadra en las previsiones de 
los artículos 5º inciso b, 10 y 11 del Anexo I del Decreto Nº 
3.055/2004; y en las excepciones previstas en artículos 6º  
inciso e, 28 y 29 último párrafo del Anexo I del Decreto Nº 
3.055/2004; artículo 101, Anexo I del Decreto Nº 
3.056/2004; y artículo 1º del Decreto Nº 612/2002.
Por ello, y en ejercicio de las atribuciones conferidas por 
el artículo 162, incisos 1 y 2 de la Constitución de la 
Provincia de Corrientes, 
 El Gobernador de la Provincia
Decreta:
ARTÍCULO 1º: APRUÉBANSE las modificaciones 
presupuestarias de gastos Nº 17/2022 de la Jurisdicción: 
05-Ministerio de Producción y la de recursos Nº 
127/2022, las que como anexo forman parte del 
presente decreto.
ARTÍCULO 2º: CONSTITÚYASE en la Jurisdicción 05 - 
Ministerio de Producción, Dirección de Administración, 
un fondo especial por la suma de  PESOS QUINIENTOS 
SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE CON 
CINCUENTA Y UN CENTAVOS ($ 566.677,51), el que será 
destinado a financiar el cumplimiento de lo establecido 
en la Ley de Agroquímicos Nº 4.495/1990, durante el año 
2022.
ARTÍCULO 3º: AUTORÍZASE a la Dirección de 
Administración del Ministerio de Producción, a emitir 
Libramiento de Entrega de Fondos contra la Tesorería 
General de la Provincia y a favor del mencionado servicio 
administrativo, por la suma y concepto indicado en el 
artículo 2º, en la estructura presupuestaria específica, 
importe que deberá ser transferido a la Cuenta Corriente 
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Nº 131322/058 Ministerio de Producción-CBU Nº 
0940099324001313220585-Banco de  Corrientes  SA, a  
efectos de que la Dirección de Producción Vegetal 
dependiente del Ministerio de Producción pueda utilizar 
esa suma para las tareas de inspección, fiscalización y 
demás acciones, tal lo establecido en la Ley Nº 
4.495/1990, con cargo de oportuna y documentada 
rendición ante el Honorable Tribunal de Cuentas de la 
Provincia, en un todo de acuerdo a lo dispuesto por la 
Acordada Nº 17/2003 de fecha 28 de mayo de 2003.      
A R T Í C U LO  4 º :  E S TA B L É C E S E  q u e  t o d a s  l a s 
contrataciones y los pagos a realizar se encuentran 
alcanzados en las excepciones previstas en el artículo 
101, Anexo I del Decreto N° 3.056/2004, artículo 6°, inciso 
e, y artículos 28 y 29 del Anexo I del Decreto N° 
3.055/2004, y artículo 1° del Decreto N° 612/2002.  
ARTÍCULO 5º: DISPÓNESE que al momento de la 
cancelación del presente fondo, y en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 95 de la Ley Nº 5.571, se deberá 
presentar ante la Contaduría General de la Provincia el 
listado de beneficiarios correspondiente.
ARTÍCULO 6º:  COMUNÍQUESE a la Honorable 
Legislatura Provincial,  en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 35 de la Ley Nº 5.571 de 
Administración Financiera.                                                                                                                                                                               
ARTÍCULO 7º: El presente decreto es refrendado por el 
Ministro de Hacienda y Finanzas y el Ministro de 
Producción.
ARTÍCULO 8º: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al 
Registro Oficial, líbrese copia al Ministerio de Hacienda y 
Finanzas, a la Dirección General de Presupuesto, al 
Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia y a la 
Contaduría General de la Provincia; y pásese a la 
Dirección de Administración del Ministerio de 
Producción, a sus efectos.  
Dr. Gustavo Adolfo Valdés
Ing. Claudio Horacio Anselmo
C.P. Marcelo Rivas Piasentini       

Decreto Nº 1855
Corrientes, 24 de junio de 2022

Visto:
El expediente Nº 900-5.952/2021, CARATULADO SIIF: 
127900000-005.952/2021 – REF.: INVICO-GCIA. DE 
PROGRAMAS AUTOGESTIVOS-REF.: PLIEGO P/LLAMADO 
A LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N° 19/2021-OBRA: 
EJECUCIÓN 50 VIV. B° DR. MONTAÑA SEC. NORTE-CTES.-
CAP., con sus agregados Cuerpos 1 y 2 y Anexos 1, 2, 3, 4, y 
5,  y
Considerando:
Que en las presentes actuaciones tramita la aprobación 
de la Resolución Nº 706 de fecha 1 de junio de 2022, 
dictada por el Instituto de Vivienda de Corrientes 
(INVICO), a través de la cual se dispuso: “ART. 1º.- 
APROBAR la LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL Nº 
19/2021, de este Instituto de Vivienda de Corrientes, 
correspondiente a la Obra: “PROYECTO DE INTEGRACIÓN 
SOCIO URBANA EN BARRIO DOCTOR MONTAÑA NORTE 
EN LA CIUDAD DE CORRIENTES-EJECUCIÓN DE 50 
VIVIENDAS Y OBRAS COMPLEMENTARIAS LPN 19/2021-

PISU 52”, con un Presupuesto Oficial de PESOS 
DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS 
VEINTE MIL TRESCIENTOS VEINTITRÉS CON SESENTA Y 
CUATRO CENTAVOS ($283.520.323,64) -IVA incluido-, 
con valores básicos del mes SEPTIEMBRE/2021, en el 
marco del Acta de Acuerdo y del Convenio Marco de 
Adhesión Contrato de Préstamo BID 4804/OC-AR- 
Programa de Integración Socio Urbana (PISU), por el 
Sistema de Ajuste Alsado, y un plazo de ejecución de 
DOSCIENTOS CUARENTA (240) CORRIDOS; Todo ello, de 
acuerdo a lo previsto en los artículos 6°, 8° y 12, de la Ley 
de Obras Públicas N° 3079 y su Decreto Reglamentario 
N° 4800/72. ART. 2º.-ADJUDICAR a la Empresa “MECAR 
S.A.”, la ejecución de la obra, correspondiente a la 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N° 19/2021, de este 
Instituto: “PROYECTO DE INTEGRACIÓN SOCIO URBANA 
EN BARRIO DOCTOR MONTAÑA NORTE EN LA CIUDAD 
DE CORRIENTES-EJECUCIÓN DE 50 VIVIENDAS Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS LPN 19/2021-PISU 52”, por la suma 
de PESOS, TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES MILLONES 
SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL SESENTA CON 
VEINTITRÉS CENTAVOS ($353.677.060,23), por el Sistema 
de Ajuste Alsado, y un plazo de ejecución de 
DOSCIENTOS CUARENTA (240) DÍAS CORRIDOS, y se 
suscriba el contrato correspondiente. ART. 3° ELEVAR al 
Poder Ejecutivo Provincial para la ratificación de lo 
actuado, a través del Decreto correspondiente. ART. 4°.- 
COMUNICAR, registrar, pasar al Ministerio de Obras y 
Servicios Públicos, para la gestión del Decreto 
pertinente, y archivar”
Que en el considerando de la norma aludida, se efectúa 
una cita de los antecedentes documentales y técnicos, 
vinculados al procedimiento licitatorio implementado 
en estos actuados.
Que a fs. 447 la Gerencia de Administración y Finanzas 
del INVICO, expresa: “Por medio de la presente, se toma 
conocimiento de este expediente por el cual se tramita 
la adjudicación de la obra de referencia a la empresa 
MECAR SA por un monto de $353.677.060,23 según 
cuadro 10 (adjudicación propuesta de Contrato) del 
informe de la Comisión Evaluadora a fs. 411. Asimismo, 
se verifica lo no objeción para la continuidad del proceso 
de adjudicación por nota IF-2022-39446053-APN-
DGPECI#MDS a fojas 396-397.
Atento lo solicitado a fs. 445 por el Dpto. Legal 
Administrativo de la Gcia. de Asuntos Jurídicos de 
INVICO y de acuerdo a la nota NO-2022-48484906-APN-
DGPI#MDS a fs. 446, el Dpto. Contable de este Instituto 
no procederá a realizar imputación presupuestaria 
definitiva de la obra de referencia. Esto obedece a que la 
totalidad de la obra será abonada directamente por 
Nación. Por lo tanto como el sistema de pagos no se 
canalizará por INVICO, la Institución no recibirá recursos 
asociados a la misma y, en estas condiciones, no es 
posible y no tiene sentido reservar crédito para una obra 
que no se va a ejecutar en términos presupuestarios.
Que en función a la opinión vertida por la Gerencia de 
Asuntos Jurídicos del Instituto de Vivienda de Corrientes 
a fs. 453, el Interventor de dicho organismo, dicta la 
Resolución Nº 706 de fecha 1 de junio de 2022, en los 
términos del ejemplar que en copia certificada luce a fs. 
455/458.
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Que a fs. 463 luce informe de la Dirección Registro de 
Constructores y Consultores del Ministerio de Obras y 
Servicios Públicos, manifestando que la Empresa 
“MECAR SA” - CUIT N° 30-71213274-0, cumple con lo 
establecido en los artículos 2, 22 y 24 del Decreto Nº 
2.328/2012 y artículo 2 del Decreto N° 536/2013, por lo 
que queda habilitada a ser considerada su oferta.
Que a fs. 464/465 y vta. toma intervención la Dirección de 
Asuntos Jurídicos y Administrativos del Ministerio de 
Obras y Servicios Públicos.
Que a fs. 467/468 y vta., Fiscalía de Estado emite 
Dictámenes Nº 0498 de fecha 15 de junio de 2022, 
solicitando el cumplimiento de recaudos previos.
Que consecuentemente a fs. 471/614 el INVICO 
incorpora documentación referente a la situación 
dominial extendido por el Registro de la Propiedad 
Inmueble.
Que en base a lo precedentemente expuesto y lo 
establecido en la Ley Nº 6.233, artículos 6º y 15, a fs. 615 el 
Ministro de Obras y Servicios Públicos, considera 
procedente la continuidad de lo gestionado.
Que atento a los antecedentes y constancias obrantes en 
estos actuados, se estima pertinente aprobar la 
Resolución N° 706 de fecha 1 de junio de 2022, emitida 
por el Interventor del Instituto de Vivienda de Corrientes, 
que en copia certificada luce a fs. 455/458.
Por ello y en ejercicio de las facultades conferidas por el 
artículo 162, incisos 1 y 2 de la Constitución de la 
Provincia de Corrientes,
El Gobernador de la Provincia 
Decreta:
ARTÍCULO 1º: APRUÉBASE la Resolución N° 706 de 
fecha 1 de junio de 2022, emitida por el Interventor del 
Instituto de Vivienda de Corrientes, cuya copia 
certificada se acompaña como anexo y forma parte del 
presente decreto.
ARTÍCULO 2º: El presente decreto es refrendado por el 
Ministro de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 3º: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al 
Registro Oficial, líbrese copia al Ministerio de Obras y 
Servicios Públicos y pásese al Instituto de Vivienda de 
Corrientes, a sus efectos.
Dr. Gustavo Adolfo Valdés
Sr. Osvaldo Claudio Polich

Decreto Nº    1856
Corrientes,    24 de junio de 2022

Visto:
º  El expediente N 953-02861-2022 del registro del 

Ministerio de Desarrollo Social; y
Considerando:
Que el Ministerio de Desarrollo Social solicita una 
readecuación presupuestaria con el objeto de afrontar 
erogaciones pertinentes al pago de Pensiones para 
soldados excombatientes de Malvinas y Pensiones 
Graciables No Contributivas.
Que el Ministerio de Hacienda y Finanzas, de acuerdo a 
las disponibilidades, cederá el crédito presupuestario 
necesario al Ministerio de Desarrollo Social con el objeto 
de afrontar los gastos mencionados

º Que el artículo 15 de la Ley N 6.594 de Presupuesto 2022 

faculta al Poder Ejecutivo para que, por intermedio del 
Ministerio de Hacienda y Finanzas, autorice por decreto 
las modificaciones presupuestarias que impliquen 
traspasos de partidas entre distintas Entidades cuando 
existan razones debidamente justificadas.

º Que el artículo 34 (tercer apartado) de la Ley N 5.571 de 
Administración Financiera establece que, cuando el 
P o d e r  E j e c u t i v o  d i s p o n g a  m o d i f i c a c i o n e s 
presupuestarias que impliquen refuerzos de partidas, 
deberá instrumentarlo mediante decreto enviando 
copia del mismo al Poder Legislativo.
Por ello, y en ejercicio de las facultades conferidas por el 
artículo 162, incisos 1 y 2, de la Constitución de la 
Provincia de Corrientes,
El Gobernador de la Provincia
Decreta:
A R T I C U LO  1 º :  A P R U E B A S E  l a  m o d i f i c a c i ó n 
presupuestaria de gastos Nº 170/2022 de la Jurisdicción 
02-Ministerio de Hacienda Y Finanzas la que, como 
anexo, forma parte del presente decreto.
ARTICULO 2º: COMUNIQUESE a la Honorable 
Legislatura provincial, en cumplimiento a lo establecido 
en el artículo 34, tercer apartado, de la Ley Nº 5.571 de 
Administración Financiera.
ARTICULO 3º: El presente decreto es refrendado por los 
Ministros de Hacienda y Finanzas y de Desarrollo Social.
ARTICULO 4º: COMUNIQUESE, publíquese, dese al 
Registro Oficial, líbrese copia al Honorable Tribunal de 
Cuentas, Dirección General de Presupuesto, Contaduría 
General de la Provincia y pásese al Ministerio de 
Desarrollo Social, a sus efectos.
Dr. Gustavo Adolfo Valdés
Sr. Gustavo Adán Gaya 
C.P. Marcelo Gustavo Rivas Piasentini 

Decreto Nº 1858
Corrientes, 24 de junio de 2022

Visto:
El expediente Nº 000-19-08-6.388/2021, caratulado: 
“MINISTERIO SECRETARÍA GENERALMUNICIPALIDAD DE 
TRES DE ABRIL CTES. E/RES N° 52/16– ORDENANZA N° 
13/16 DE FECHA 24/11/16 CESIÓN DE INMUEBLE 
(ADREMA B2-8736 2) REF.: EXP. N° 09-E-1374-2019 DEL 
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA”, y
Considerando:
Que por las presentes actuaciones, tramita la donación 
de un predio ubicado en el Municipio de Tres de Abril, 
con destino a la construcción de un Juzgado de Paz, en el 
mencionado Municipio.
Que a fojas 9 se anexa la Ordenanza Municipal N° 13/16 
de la Municipalidad de Tres de Abril de la Provincia de 
Corrientes, en la que autoriza ceder una fracción de 
parcela B/2 del inmueble ubicado en la concesión N° 79 
de la tercera Sección del Departamento de Bella Vista 
según Mensura 2785 “S”, inscripto en el Registro de la 
Propiedad Inmueble al Folio Real Matrícula 1708 y en la 
Dirección General de Catastro bajo Adrema B2-8736-2, 
de las dimensiones que se acuerde con el Superior 
Tribunal de Justicia.
Que a fojas 10 se adjunta  Resolución N° 52/16 de 
Promulgación de la Ordenanza 13/16 del Municipio de 
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Junta Electoral del Centro de Jubilados y Pensionados  
de la Provincia de Corrientes

Resolución Nº 03
 Corrientes, 11 de agosto de 2.022.-

Visto:
La presentación realizada por la lista llamada “JUSTO POR 
UN CAMBIO” el día 04 de agosto de 2.022, en la 
Inspección General de Personas Jurídicas, para 
conformar los cargos de Consejo Directivo, Tribunal de 
Ética y Comisión Revisora de Cuentas en las elecciones a 

realizarse el día 07/09/2.022, y ;
Considerando:
Que, los miembros de Junta Electoral, en cumplimiento 
de los Arts.85°, 86° y 87° del Estatuto Social, procede al 
control de la nómina de candidatos y avales, verificando 
que cumplan con lo establecido por el Estatuto Social de 
la Entidad, y lo solicitado en Resolución N° 01/2.022 – 
Anexo N°1 de esta Junta.-
Que, realizado las observaciones en dicha lista, se les ha 
notificado de las mismas el día 10/08/2.022, teniendo 
plazo para su ratificación o rectificación de las 
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Tres de Abril.
Q ue a  fo jas  14  Plano de  M ensura  N°  4892-S  
Nomenclatura Catastral del 3 de abril de 2021, 
confeccionada y registrada en la Dirección General de 
Catastro y Cartografía.
Que a fojas 19 se acompaña copia de Mensura 4892-S 
sobre el cambio del estado de la parcela, realizado en 
base al plano 2785 “S”.
Que a fojas 21 obra nota del Intendente de la 
Municipalidad de Tres de Abril de Corrientes, al 
Presidente del Superior Tribunal de Justicia en la que da a 
conocer la identificación del inmueble, encontrándose 
bajo Adrema B2-39-1, Folio Real Matrícula N 8698 de diez 
metros por treinta.
Que a fojas 23/24 obra informe del Registro de la 
Propiedad Inmueble, en el que menciona que el bien 
está Inscripto a nombre de la Municipalidad de Tres de 
Abril.
Que a fojas 30 obra informe de la Dirección de 
Arquitectura del Poder Judicial, considera suficiente la 
construcción de dependencias judiciales, expresando 
que el terreno tiene la  superficie adecuada.
Que a fojas 36/vta. se acompaña nota 231, en la que el 
acuerdo del Superior Tribunal de Justicia se transcribe, el 
cual en su punto 16°, acepta la donación del bien.
Que a fojas 42 obra Certificación del Punto 9 del Acuerdo  
del Superior Tribunal de Justicia.
Que a fojas 43 el Superior Tribunal de Justicia, a través de 
la Certificación del Punto 9° del Acuerdo N° 25/21, acepta 
el ofrecimiento de transferencia de donación a favor del 
Estado de la Provincia, con afectación exclusiva al Poder 
Judicial, para la construcción de un edificio con destino 
al funcionamiento de dependencias del Poder Judicial 
de la Provincia de Corrientes, un inmueble propiedad de 
la Municipalidad de Tres de Abril, Departamento de Bella 
Vista, la que forma parte de la concesión N° 79, de 
acuerdo al Plano de Mensura N° 4892-S, Nomenclatura 
Catastral se localiza como PARCELA 3, de 10 metros de 
frente por 30 metros de fondo, con superficie total de 
300 mts.2.
Que a fojas 48/49 interviene la Escribanía Mayor de 
Gobierno de la Provincia de Corrientes, en la que 
manifiesta que de acuerdo a los antecedentes obrantes 
en autos, en caso de corresponder, se dicte la aceptación 
de dicha donación.
Que a fojas 51/vta. interviene el Ministro de Justicia y 
Derechos Humanos, propiciando el acto administrativo.
Que a fojas 56 se acompaña  informe de la Dirección 

General de Catastro y Cartografía. 
Que a fojas 63/vta. la Dirección de Asistencia Legal y 
Administrativa del Ministerio Secretaría General emite 
opinión jurídica a través del Dictamen N° 1.925 de fecha 
4 de mayo de 2022, propiciando la formalización ad 
solemnitatem por escritura de donación del inmueble, 
las inscripciones de la misma ante los registros públicos 
pertinentes, y que se faculta a la Dirección de Escribanía 
Mayor de Gobierno a tomar la intervención que le 
compete a dichos fines.
Que a fojas 65/vta. y 66 obra Dictamen N° 398 de fecha 16 
de mayo de 2022 de la Fiscalía de Estado.
Que a fojas 67 obra informe fundamentado del Ministro 
Secretario General, quien propicia la elaboración del 
proyecto de Decreto.
Por ello, y en ejercicio de las atribuciones conferidas por 
el artículo 162, incisos 1 y 2, de la Constitución de la 
Provincia de Corrientes.                                                                                                   
El Gobernador de la Provincia
Decreta:
ARTÍCULO 1º: ACÉPTASE la donación efectuada por el 
Municipio de Tres de Abril, Departamento de Bella Vista-
Corrientes, a favor del Estado de la Provincia de 
Corrientes y con afectación exclusiva, disposición e 
integración al Poder Judicial del inmueble de su 
propiedad, ubicado  en  la concesión N° 79 de Tercera 
S e c c i ó n  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  B e l l a  V i s t a , 
individualizado conforme Plano de Mensura N° 4892-S, 
Parcela B/2 -Superficie 300 mts. 2, Partida Inmobiliaria 
B2-39-1, inscripta en el Registro de la Propiedad, al folio 
real matrícula N° 8.698 del Departamento de Bella Vista 
en mayor extensión, con destino a la construcción del 
Juzgado de Paz, para el funcionamiento de las oficinas 
administrativas del Poder Judicial de la mencionada 
localidad. 
ARTÍCULO 2º: AUTORÍZASE a la Dirección de Escribanía 
Mayor de Gobierno a tomar la intervención que le 
compete, conforme lo previsto en las disposiciones 
vigentes.
ARTÍCULO 3°: El presente decreto es refrenado por el 
Ministro Secretario General.
ARTÍCULO 4º: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al 
Registro Oficial, líbrese copia al Poder Judicial de la 
Provincia de Corrientes, y pásese a la Escribanía Mayor de 
Gobierno, a sus efectos.
Dr. Gustavo Adolfo Valdés
Dr. Carlos José Vignolo 
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observaciones hechas dos (2) corridos.-    
Que, habiendo presentado la Lista JUSTO POR UN CAMBIO, en tiempo y forma las correcciones de las 
observaciones requeridas y verificadas las mismas, es tiempo que esta Junta Electoral proceda a oficializar a la lista 
en cuestión.-    
Por ello: 
La Junta Electoral
Del Centro De Jubilados y Pensionados
De la Provincia de Corrientes
Resuelve
ART. 1º.-  PROCEDER A LA OFICIALIZACION de la Lista de candidatos denominada “JUSTO POR UN CAMBIO” 
para la integración de los cargos a Consejo Directivo, Tribunal de Ética y Comisión Revisora de Cuentas, cuya 
nómina y datos de filiación se detallan a continuación: 

CONSEJO DIRECTIVO

ART. 2º: NOTIFICAR la presente Resolución al Apoderado de la Lista de referencia.-
ART.3°: COMUNICAR la presente Resolución a la Dirección General de Personas Jurídicas a sus efectos.-
Art. 4°: CUMPLASE, archívese.-
Sra. Carmen Celina Benetti – Pte
Sra. Teresa Lidia Labant – vocal secretaria 
Sra. Estela Monica Vallejos – vocal secretaria 
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Dirección General de Rentas
Resolución (D.G.R.) Nº 614/2022(S)

Corrientes, 08 de junio de 2022

Visto:
Las actuaciones administrativas identificadas con el Nº 
123-1911-12200-2020, donde por Resolución Interna N° 
967/2020(S), se ordena la Instrucción de Sumario 
Contencioso Fiscal al contribuyente ZAPATA, ARIEL 
RICARDO C.U.I.T. N° 20-21812949-9 , con domicilio fiscal 
en Almirante Brown 646 Tres Lomas (Bs As) Buenos Aires 
(6409)
Considerando:
Que, por Resolución Nº 967/2020 (S) de fecha 19 de 
noviembre 2020, se instruyó Sumario Contencioso Fiscal 
por infracción al Artículo 37º) ha omitido el pago del 
Impuesto sobre los Ingresos Brutos por la suma total de 
$79.101,34 (PESOS SETENTA Y NUEVE MIL CIENTO UNO 
CON 34/100) correspondiente a los períodos 05/2016 a 
10/2019.
Que, la presente actuación se inicia de acuerdo a la 
fiscalización realizada al contribuyente por medio del 
expediente 123-1911-12200-2020 orden de Inspección 
Nº 1018/2019 en el cual se determinó la obligación 
impositiva del contribuyente.
Que, por Resolución Nº 2774/2021 de fecha 01 de 
diciembre de 2021, se Resuelve: ARTICULO 1º: DEJAR 
FIRME todas las actuaciones llevadas adelante por el 
DEPARTAMENTO DE FISCALIZACIÓN, ZAPATA, ARIEL 
RICARDO C.U.I.T. Nº 20-21812949-9 ARTICULO 2º: 
D E T E R M I N A R  l a  O b l i g a c i ó n  I m p o s i t i v a  d e l 
contribuyente en la suma de $79.101,34 (PESOS 
SETENTA Y NUEVE MIL CIENTO UNO CON 34/100) a 
valores históricos.
Que, podemos decir respecto de la Omisión de Pago, 
estas comprenden el grupo de ilícitos tributarios que 
protegen intereses de índole patrimonial; es decir, el 
daño se produce cuando el fisco deja de percibir sumas 
que le son adeudadas como consecuencias de 
obligaciones tributarias preexistentes; por ello nos 
encontramos frente a lesión patrimonial cuantificada o 
cuantificable.
La Omisión, entonces supone el obrar del agente 
infractor el haber sido causadas por imprudencia, 
negligencia, impericia, inobservancia de reglamentos o 
deberes, no requiere un medio comisivo especial, lo que 
reprime la norma es una conducta culposa en el pago de 
una obligación fiscal. En la culpa a la cual hace referencia 
la norma del artículo 37º del Código Fiscal, hay una 
imprevisión de un resultado previsible, desde el punto 
de vista subjetivo y una relación causal entre el obrar 
negligente, imprudente etc. Y el resultado incriminado 
no pago de impuesto en tiempo y forma. Roberto Miguel 
Aguerre. Procedimiento Tributario de la Provincia de 
Corrientes Naturaleza y Estructura. Comentarios al Libro 
Primero. Ed. Moglia 2003.
Por lo tanto, quien haya presentado una declaración 
jurada inexacta, omitiendo el pago del impuesto 
resultante, aun cuando rectifique la misma antes de que 
se inicie el procedimiento de determinación de oficio, 
queda incurso en el delito de omisión de impuesto. Fallo: 

Indigar SRL S/ Recurso de Apelación I.V.A. Tribunal Fiscal 
de la Nación Sala A 26/11/1997.
En este sentido la conducta requerida para la 
configuración de la tratada infracción fiscal, es sin lugar a 
dudas la culpa, enrolándose el tipo analizado en la figura 
de un ilícito culposo, que presume la culpa e invierte la 
carga de la prueba inversión que le viene dada por la 
presunción de legitimidad del acto administrativo. La 
actividad probatoria en contra de actos dictados por el 
fisco exige, por parte del recurrente, mucho más que su 
discrepancia o negación, exige aportar pruebas 
concluyentes y contundentes que lleve al magistrado a 
apreciar críticamente como se han desarrollado los 
hechos. Procedimiento Tributario Linc. S.A. 11683, Teresa 
Gómez, Carlos María Folco 5ta. Edición La Ley.
De esta manera la sanción administrativa no es sino un 
tipo de responsabilidad que surge de la comisión de un 
ilícito o infracción administrativa, de esta forma si se 
conforman o reúnen los elementos que configuran 
dicha infracción, necesariamente se debe imputar al 
autor de dichos actos la consecuencia negativas o 
responsabilidad que deriva de la misma: la Sanción 
Administrativa. De modo que en la determinación del 
hecho constitutivo de la infracción y en la aplicación de 
la sanción le corresponde intervenir a un órgano que 
forma par te de la Administración del  Estado, 
previamente facultado por el ordenamiento jurídico a 
través de la atribución de una potestad expresa.
Que, conforme se agrega a fs. 31, el contribuyente no se 
adhirió a planes de pagos por las diferencias detectadas, 
no abonó la multa por omisión correspondiente.
Que, el Código Fiscal establece: ARTÍCULO 37º: 
Constituirá omisión, el incumplimiento culpable, total o 
parcial, de la obligación de abonar los tributos, ya sea en 
calidad de contribuyente o responsable.
Artículo 37 bis.- El que omitiere el pago de impuestos, 
anticipos o ingresos a cuenta, será sancionado con una 
multa graduable entre el
veinticinco por ciento (25%) y el doscientos por ciento 
(200%) del gravamen dejado de pagar oportunamente, 
siempre que no constituya defraudación tributaria o que 
no tenga previsto un régimen sancionatorio distinto.
Que, con los elementos de pruebas y la legislación 
aplicable al caso es opinión de este Departamento de 
Sumarios aplicar la multa correspondiente al 100% del 
monto total omitido teniendo en cuenta que el 
contribuyente no abonó las diferencias detectadas.
Que, analizada la conducta fiscal del contribuyente, se 
advierte que la misma se encuentra tipificada en lo 
dispuesto en el artículo 37º del Código Fiscal, siendo en 
consecuencia procedente las sanciones previstas en 
dicha normativa.
Por lo cual, propicia se le sancione con la multa indicada 
por el Departamento Técnico Jurídico Sumarios.
Por Ello,
La Dirección General De Rentas
Resuelve
ARTICULO 1° APLICAR la Multa prevista en el artículo 
37º del Código Fiscal vigente, Decreto N°4.142/83 y sus 
modificaciones, al Contribuyente ZAPATA, ARIEL 
RICARDO. C.U.I.T. Nº 20-21812949-9, por la suma total de 
$79.101,34 (PESOS SETENTA Y NUEVE MIL CIENTO UN 
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CON 34/100), correspondiente al 100% del monto total 
omitido. Intimar por este acto el pago de las multas. todo 
bajo apercibimiento de la acción ejecutiva de cobro 
conforme lo tipifica el artículo 70º del Código Fiscal.
ARTICULO 2° NOTIFICAR al Contribuyente por el Sector 
Técnico Impositivo correspondiente
ARTICULO 3° HACER saber al Contribuyente que le 
a s i s t e  e l  d e re c h o  d e  i n t e r p o n e r  R e c u r s o  d e 
Reconsideración en el término de 15 (quince) días 
hábiles a partir de la notificación de la presente, 
conforme a lo normado por el artículo 58° del Código 
Fiscal vigente t.r. Decreto 4142/83;
ARTICULO 4° REGISTRAR, comunicar y cumplido 
archivar.
Cr. Fabián Boleas – Consejero Principal A/c Dirección 
General - D.G.R. Ctes. –
Dr. Luis Aníbal Gómez – Subdirector Jurídico y de 
Procuración Fiscal - D.G.R. Ctes. 
Dr. Héctor H. González – Secretario Actuaciones
I:16 /08   V:19/08

 
Dirección General de Rentas

Resolución (D.G.R.) Nº 853/2022(S)
Corrientes, 14 de julio de 2022

Visto:
Las actuaciones administrativas identificadas con el Nº 
123-1911-13753-2021, donde por Resolución Interna N° 
1300/2021(S), se ordena la Instrucción de Sumario 
Contencioso Fiscal  a l  contr ibuyente LAS 3 M 
AGROGANADERA S.R.L. C.U.I.T. N° 30-71525775-7, con 
domicilio fiscal en Lascano 4026 Piso 1 Depto. B Capital 
Federal (1417)
Considerando:
Que, por Resolución Nº 1300/2021 (S) de fecha 19 de 
noviembre de 2021 se instruyó Sumario Contencioso 
Fiscal por infracción al Artículo 37º) ha omitido el pago 
del Impuesto sobre los Ingresos Brutos por la suma total 
de $278.899,73 (PESOS DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO 
M I L  O C H O C I E N TO S  N O V E N TA  Y  N U E V E / 1 0 0 ) 
correspondiente a los períodos 09, 11/2016, 07, 09, 11, 
12/2019, 01 a 07/2020.
Que, la presente actuación se inicia de acuerdo a la 
fiscalización realizada al contribuyente por medio del 
expediente 123-2411-12316-2020, orden de Inspección 
Nº 0361/2020, en el cual se determinó la obligación 
impositiva del contribuyente.
Que, por Resolución Nº 0497/22 de fecha 30 de marzo de 
2022, se Resuelve: ARTICULO 1º: DEJAR FIRME todas las 
actuaciones llevadas adelante por el Departamento de 
Fiscalización al contribuyente LAS 3 M AGROGANADERA 
S . R . L .  C U I T  N º  3 0 - 7 1 5 2 5 7 7 5 - 7 .  A R T I C U LO  2 º : 
D E T E R M I N A R  l a  o b l i g a c i ó n  I m p o s i t i v a  d e l 
Contribuyente en concepto de impuesto Sobre los 
Ingresos Brutos en la suma de $278.899,73 (PESOS 
DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE/100) a valores históricos.
Que, podemos decir respecto de la Omisión de Pago, 
estas comprenden el grupo de ilícitos tributarios que 
protegen intereses de índole patrimonial; es decir, el 
daño se produce cuando el fisco deja de percibir sumas 

que le son adeudadas como consecuencias de 
obligaciones tributarias preexistentes; por ello nos 
encontramos frente a lesión patrimonial cuantificada o 
cuantificable.
La Omisión, entonces supone el obrar del agente 
infractor el haber sido causadas por imprudencia, 
negligencia, impericia, inobservancia de reglamentos o 
deberes, no requiere un medio comisivo especial, lo que 
reprime la norma es una conducta culposa en el pago de 
una obligación fiscal. En la culpa a la cual hace referencia 
la norma del artículo 37º del Código Fiscal, hay una 
imprevisión de un resultado previsible, desde el punto 
de vista subjetivo y una relación causal entre el obrar 
negligente, imprudente etc. Y el resultado incriminado 
no pago de impuesto en tiempo y forma. Roberto Miguel 
Aguerre. Procedimiento Tributario de la Provincia de 
Corrientes Naturaleza y Estructura. Comentarios al Libro 
Primero. Ed. Moglia 2003.
Por lo tanto, quien haya presentado una declaración 
jurada inexacta, omitiendo el pago del impuesto 
resultante, aun cuando rectifique la misma antes de que 
se inicie el procedimiento de determinación de oficio, 
queda incurso en el delito de omisión de impuesto. Fallo: 
Indigar SRL S/ Recurso de Apelación I.V.A. Tribunal Fiscal 
de la Nación Sala A 26/11/1997.
En este sentido la conducta requerida para la 
configuración de la tratada infracción fiscal, es sin lugar a 
dudas la culpa, enrolándose el tipo analizado en la figura 
de un ilícito culposo, que presume la culpa e invierte la 
carga de la prueba inversión que le viene dada por la 
presunción de legitimidad del acto administrativo. La 
actividad probatoria en contra de actos dictados por el 
fisco exige, por parte del recurrente, mucho más que su 
discrepancia o negación, exige aportar pruebas 
concluyentes y contundentes que lleve al magistrado a 
apreciar críticamente como se han desarrollado los 
hechos. Procedimiento Tributario Linc. S.A. 11683, Teresa 
Gómez, Carlos María Folco 5ta. Edición La Ley.
De esta manera la sanción administrativa no es sino un 
tipo de responsabilidad que surge de la comisión de un 
ilícito o infracción administrativa, de esta forma si se 
conforman o reúnen los elementos que configuran 
dicha infracción, necesariamente se debe imputar al 
autor de dichos actos la consecuencia negativas o 
responsabilidad que deriva de la misma: la Sanción 
Administrativa. De modo que en la determinación del 
hecho constitutivo de la infracción y en la aplicación de 
la sanción le corresponde intervenir a un órgano que 
forma par te de la Administración del  Estado, 
previamente facultado por el ordenamiento jurídico a 
través de la atribución de una potestad expresa.
Que, conforme se agrega a fs. 16, 17, el contribuyente no 
se adhirió a planes de pagos por las diferencias 
d e te c t a d a s ,  n o  a b o n ó  l a  m u l t a  p o r  o m i s i ó n 
correspondiente.
Que, el Código Fiscal establece: ARTÍCULO 37º: 
Constituirá omisión, el incumplimiento culpable, total o 
parcial, de la obligación de abonar los tributos, ya sea en 
calidad de contribuyente o responsable.
Artículo 37 bis.- El que omitiere el pago de impuestos, 
anticipos o ingresos a cuenta, será sancionado con una 
multa graduable entre el veinticinco por ciento (25%) y el 
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doscientos por ciento (200%) del gravamen dejado de 
pagar oportunamente, siempre que no constituya 
defraudación tributaria o que no tenga previsto un 
régimen sancionatorio distinto.
Que, con los elementos de pruebas y la legislación 
aplicable al caso es opinión de este Departamento de 
Sumarios aplicar la multa correspondiente al 100% del 
monto total omitido teniendo en cuenta que el 
contribuyente no abonó las diferencias detectadas.
Que, analizada la conducta fiscal del contribuyente, se 
advierte que la misma se encuentra tipificada en lo 
dispuesto en el artículo 37º del Código Fiscal, siendo en 
consecuencia procedente las sanciones previstas en 
dicha normativa.
Por lo cual, propicia se le sancione con la multa indicada 
por el Departamento Técnico Jurídico Sumarios..
Por Ello,
La Dirección General de Rentas
Resuelve
ARTICULO 1° APLICAR la Multa prevista en el artículo 
37º del Código Fiscal vigente, Decreto N°4.142/83 y sus 
m o d i fi c a c i o n e s ,  a l  C o n t r i b u y e n t e  L A S  3  M 
AGROGANADERA S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71525775-7, por la 
suma total de $278.899,73 (PESOS DOSCIENTOS 
SETENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
CON 73/100), correspondiente al 100% y % del
monto total omitido. Intimar por este acto el pago de las 
multas. todo bajo apercibimiento de la acción ejecutiva 
de cobro conforme lo tipifica el artículo 70º del Código 
Fiscal.
ARTICULO 2° NOTIFICAR al Contribuyente por el Sector 
Técnico Impositivo correspondiente
ARTICULO 3° HACER saber al Contribuyente que le 
a s i s t e  e l  d e re c h o  d e  i n t e r p o n e r  R e c u r s o  d e 
Reconsideración en el término de 15 (quince) días 
hábiles a partir de la notificación de la presente, 
conforme a lo normado por el artículo 58° del Código 
Fiscal vigente t.r. Decreto 4142/83;
ARTICULO 4° REGISTRAR, comunicar y cumplido 
archivar.
Cr. Fabián Boleas – Consejero Principal A/c Dirección 
General - D.G.R. Ctes. –
Dr. Luis Aníbal Gómez – Subdirector Jurídico y de 
Procuración Fiscal - D.G.R. Ctes. 
Dr. Héctor H. González – Secretario Actuaciones
I: 16/08 – V: 19/08

Dirección General de Rentas
Resolución General Nº 232/2.022
Corrientes, 16 de Agosto de 2.022

Visto:
El marco legal dispuesto por el Código de Procedimiento 
Administrativo, de la Provincia de Corrientes – Ley N° 
3.460, las atribuciones establecidas por el Código Fiscal - 
Ley Nº 3.037 y sus modificatorias, la Resolución General 
Nº 75/2.009, y;
Considerando:
Que, conforme al marco Tributario Provincial indicado se 
autoriza a esta Dirección General, en el Código Fiscal en 
su artículo 10º, inciso 6º, a: “dictar normas generales con 

el objeto de aplicar e interpretar este Código y leyes 
especiales y fijar procedimientos administrativos.”
Que, por Resolución General N° 75/2.009, se determinó 
la estandarización de procedimientos relativos a la 
gestión de trámites a cargo del Organismo. Entendiendo 
que ese continuo proceso de modernización, constituye 
la base sobre la cual edificar una administración eficiente 
orientada a una mejor interrelación de los propios 
Agentes de esta entidad, y de ésta con el ciudadano, 
destinatario natural de su obrar.
Que, mediante la normativa interna se determinan los 
criterios procedimentales e instrucciones específicas 
que, en uso de autoridad, fueron dispuestos a los fines de 
mantener el adecuado orden y celeridad que requiere el 
procedimiento administrativo.
Que, para la gestión de un Estado Provincial eficiente es 
menester  incorporar,  general izar  y  mantener 
ac tual izadas  las  so luc iones  que proveen las 
denominadas nuevas tecnologías de la información y las 
comunicaciones.
Que, las tecnologías de la información, facilitan el 
manejo de significativos volúmenes de información 
soportados por una infraestructura tecnológica común, 
mediante el empleo de soluciones integradas, comunes, 
compatibles y coordinadas, facilitando una visión 
integradora.
Que, dentro de los procesos operativos implementados 
en la Dirección General de Rentas, en el marco de la 
Política de la Calidad y Mejora Continua, resulta 
adecuado realizar modificaciones a la regulación de los 
esquemas procedimentales e instrucciones aprobados 
por la Resolución General N° 75/2.009.
Que, la modificación dará mayor celeridad a la 
implementación de los criterios procedimentales, 
estando la misma dentro de los parámetros fijados por el 
Titulo IX, sección II, de la Ley N° 3.460.
Que, esta Dirección General resulta competente para el 
dictado de la presente, en función de las facultades y 
prerrogativas conferidas por la normativa Fiscal de la 
Provincia de Corrientes.
Que, obra en esta actuación el dictamen favorable del 
Departamento Técnico Jurídico.
Por Ello:
El Director General de Rentas
Resuelve:
Artículo 1°: SUSTITUIR los artículos 2° y 3° de la 
Resolución General N° 75, de fecha 11 de Septiembre de
2.009, los que quedaran redactados de la siguiente 
forma:
“Ar t ículo 2  °  :  ESTABLECER que las  sucesivas 
actualizaciones / modificaciones que afecten a los 
re fe r i d o s  d o c u m e nto s,  e nt ra rá n  e n  v i g e n c i a 
automáticamente a partir de la fecha de aprobación y su 
puesta a disposición en los sitios precedentemente 
señalados, y que se refieran a:
� Procedimientos Organizacionales aprobado con la 
firma ológrafa, digital o digitalizada del Director.
� Procedimientos Específicos aprobado con la firma 
ológrafa, digital o digitalizada de el/los Responsable/s 
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Sección Judicial
Citaciones - Capital

Concurso Preventivo" Expte. I01-37606/1 que tramita 
por ante la Secretaria N°17, a cargo de la Dra. Valeria 
Tadinack se ha presentado el informe y proyecto de 
distribución final y se han regulado honorarios, de 
conformidad al Art. 218 L.C.Q. Se transcribe la 
Resolución que así lo dispone: “N°122 Corrientes, 08 de 
agosto de 2022. Y VISTOS: Estos autos caratulados: 
“Incidente De Quiebra Indirecta En Autos: Intemec S.A.”, 
Expte. N°37606/1, del Juzgado Civil y Comercial N°9, 
Secretaría 17; Y Considerando:...Resuelvo: 1°) Regular los 
Honorarios Profesionales de la sindicatura integrada por 
el CP Domingo Pedro Sotille, por la labor desarrollada en 
el presente proceso por la suma de pesos quinientos 
noventa mil ciento noventa y un centavos ($590.191,00). 
2°) Regular los honorarios de los Dres. Edgardo Oriel 
Esquivel y Denia Miriam Esquivel, como letrados de la 
firma concursada en la suma de pesos ciento diez mil 
seiscientos sesenta con ochenta y un centavos 
($110.660,81). 3°) Regular los honorarios del Dr. Carlos 
Jorge Irigoyen como acreedor peticionante de la 
quiebra, en la suma de pesos treinta y séis mil 
ochocientos ochenta y séis con noventa y tres centavos 
($36.886,93). 4°) Disponer que los montos así regulados, 
devengarán intereses según tasa activa del Banco 
Nación Argentina- Cartera general o similar que la 
sustituya, a partir de que la presente regulación quede 
firme. (art. 56 de la Ley 5822).- 5°) Publíquense Edictos 
por dos días en el Boletín Oficial de esta Ciudad, 
haciendo conocer la presentación del informe y 
proyecto de distribución final y de la regulación de 
honorarios (Art. 218 L.C.Q.). 6°) Los profesionales 
intervinientes deberán acompañar constancia AFIP-DGI 
en el plazo perentorio de cinco de notificados de la 
presente, bajo apercibimiento de ser considerados 
monotributistas (art. 9 de la ley 5822 y art. 278 L.C.Q.). 7°) 
Hágase saber que las regulaciones de honorarios son 
apelables por el titular de cada una de ellas y por el 
síndico. En los casos en que los honorarios se pagan con 
fondos obtenidos por la liquidación de bienes del fallido, 
además de la apelación que puede interponer cada 
acreedor del estipendio y el síndico, la Alzada tiene la 
potestad revisora de las regulaciones, pudiendo 
reducirlas o confirmalas, para lo cual debe remitirse el 
expediente en consulta, aunque nadie haya apelado ( 

Expte. Nº EXP 218792/21

El Juzgado Civil y Comercial N.º 6 de esta ciudad de 
Corrientes Capital, a cargo de la Dra. Sonia Elizabeth 
Filipigh, cita y emplaza por edictos a Sofia Romano De 
Lopez, M.I. o C.I. N.º 1.458.496 (según minuta de 
inscripción) Y/O A Sus Herederos Y/O A Quienes Se 
Consideren Con Derecho Sobre El Inmueble sito en esta 
ciudad de Corrientes, individualizado como fracción de 
la parcela N.º 3 – Manzana N.º 481 – Barrio “San Benito”, de 
una superficie de 230,15m2, siendo sus MEDIDAS: A-B: 
1,43mts, B-C: 20,03mts, C-D: 8,70mts, D-E: 18mts, E-F: 
10,85mts, F-G: 21,38mts, G-H: 0.15mts y H-A: 16,64mts, 
LINDANDO: al NORTE, su frente: calle LAMADRID, al SUR: 
María García, al ESTE: Silvio Hernán Sosa y Natalia María 
Barrios y al OESTE: Jorge Raúl Cialzeta, todo ello 
c o n f o r m e  P L A N O  D E  M E N S U R A  2 0 9 3 7  “ U ” 
confeccionado por el Agrimensor Nacional Martín 
Martínez en fecha 19/11/2009 – Adrema: A1-123240-1. 
Inscripto Ante El Registro De La Propiedad Inmuble al T° 
16 – F° 3952 – Finca 3916 del Año 1955 a nombre de  Sofia 
Romano De Lopez, M.I. O C.I. N.º 1.458.496 (según minuta 
de inscripción ) para que dentro del plazo de VEINTE (20) 
días se presenten si lo consideran y lo acrediten en los 
autos caratulados: "Barrios Griselda Mercedes C/ 
Romano Sofia S/ Prescripcion Adquisitiva O Usucapion 
(Ordinario Por Audiencias)”, Expte. N.º EXP 218792/21, 
todo ello bajo apercibimiento de designar al defensor de 
pobres y ausentes para que los represente en juicio, de 
conformidad a lo dispuesto por el art. 446 del CPCC.-
Juzgado Civil y Comercial N° 6 sito en calle 9 de Julio N° 
1099, piso 3°, de la Ciudad de Corrientes, Secretaría N° 11 
a cargo de Ma. Fernanda Benítez Cima.-
Corrientes,21/03/2022.-
 Benitez Cima Maria Fernanda 
   I: 16/08 – V: 18/08

Expte N° I01 37606/1

La señora juez del Juzgado Civil y Comercial N°9 de esta 
ciudad de Corrientes, Dra. Marina Alejandra Antúnez, 
hace saber por dos días que, en los autos caratulados: 
"Incidente De Quiebra Indirecta En Autos:Intemec S.A. S/ 
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de Proceso a quien le/s aplique.
� Instructivos que describen de forma detallada las 
tareas que se llevan a cabo en un
determinado puesto de trabajo o las necesarias para 
desarrollar su actividad aprobado con la firma ológrafa, 
digital o digitalizada de el/los Responsable/s de Proceso 
a quien le/s aplique.”
“Artículo 3 ° : ESTABLECER como medio de comunicación 
d e  p u e s t a  e n  v i g e n c i a  d e  a c t u a l i z a c i o n e s  / 
modificaciones, los mensajes que se emitan a través de 
Comunicación Institucional y/o correo electrónico 
institucional.
La Dirección, de resultar oportuno establecerá medios 

adicionales y complementarios de
comunicación cuando se presenten situaciones 
especiales que justifiquen su implementación.”
Artículo 2: COMUNIQUESE a los Departamentos, 
Delegaciones y Receptorías dependientes de esta
Dirección General y al Consejo Profesional de Ciencias 
Económicas de Corrientes vía correo electrónico.
Publíquese en el Boletín Oficial y en el sitio oficial del 
Organismo en Internet. Cumplido procédase a su 
archivo.
Dr. Fabian Boleas
I: 18/08 V: 22/08
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inc.8 LCQ. SecretaríA N°17. Corrientes, 11 de Agosto de 
2022.-
Dra. Marina Alejandra Antúnez. Juez. 
Dra. Valeria Tadinack. Sec.
I: 16/08 – V: 18/08

art. 272 y art. 265 inc. 3 y 4 Ley 24522). 8°) Insértese, 
Regístrese, Notifíquese.” Fdo. Dra. Marina Alejandra 
Antúnez. Juez. Dra. Valeria Tadinack. Secretaria. Juzgado 
Civil y Comercial N°9. Corrientes.- Publíquese sin 
necesidad de previo pago de conformidad al art.273 

Citaciones - Interior
párrafo, 1° supuesto del Código Penal, se encuentra en 
calidad de autora (artículos 59, inciso 3º, y 62, inciso 2º, 
ambos del Código Penal; y, artículo 336, inciso 4º, y 
concordantes, del Código Procesal Penal); sin imposición 
de costas. 2º). Hágase saber, agréguese copia al principal, 
regístrese, desconociéndose domicilio actual de la 
sobreseída, líbrese Edicto de notificación a publicarse en 
el Boletín Oficial, notifíquese, y oportunamente 
Archívese. Fdo.: Dr.: Gabriel Alejandro Aldaz. Juez de 
Instrucción y Correccional N° 1. Ante mí: Dra. Mónica 
Rosana Verón - Abogada Secretaria."

SECRETARIA N° 2. Paso de los Libres (Ctes.), 10  de agosto 
de 2022.

Dra. Mónica Rosa Veron – Sec.
I: 11/08 – V: 26/08

PXL 24720/19

Por disposición de S.S., el Señor Juez de Instrucción, 
Correccional y de Menores N° 1,  de la Cuarta 
Circunscripción Judicial, con asiento en la ciudad de Paso 
de los Libres, Provincia de Corrientes, República 
Argentina, sito en calle Yatay N° 889, Planta Baja, Dr. 
Gabriel Alejandro Aldaz, se notifica por el término de 
diez (10) días de publicación en el Boletín Oficial, a Raúl 
Enrique Ferreyra, D.N.I. nro. 27.446.135, argentino, cuyos 
demás datos personales y domicilio actualizado se 
desconocen, de la Sentencia dictada en autos que se 
transcribe y en lo pertinente dice: "Sentencia N°  375   : En 
la ciudad de Paso de los Libres, provincia de Corrientes, 
República Argentina, a los  12  días del mes de julio de 
dos mil veintidós; … Fallo: I)� D i c t a r  s e n t e n c i a  d e 
sobreseimiento definitivo para Raul Enrique Ferreyra, 
D.N.I. N° 27.446.135, celular 3756-614281, demás datos 
filiatoros y de identidad personal, como así también su 
domicilio actualizado se ignora, le enrostrara en este 
estadio instructorio (artículos 59, inciso 3º, y 62, inciso 2º, 
ambos del Código Penal; y, artículo 336, incisos 1°, 4º y 
concordantes, del Código Procesal Penal). II) Dejar sin 
efecto ni valor alguno la Resolución N° 417 de fecha 15 
de mayo de 2019, obrante a fojas 11/13 del Incidente 
respectivo, en la que se le denegara la correspondiente 
Eximición de Prisión. III) Notifíquese, regístrese, 
agréguese copia al principal y, oportunamente 
Archívese. Fdo.: Dr.: Gabriel Alejandro Aldaz. Juez de 
Instrucción y Correccional N° 1. Ante mí: Dra. Mónica 
Rosana Verón - Abogada Secretaria." Secretaria N° 2. Paso 
de los Libres (Ctes.), 10 de agosto de 2022.

Dra. Mónica Rosana Verón – Sec.
I: 12/08 – V: 29/08

Expte. Nº I01 1126/2

El juzgado en lo Civil y Comercial, Laboral, Familia, Niñez 
y Adolescencia de la ciudad de Ituzaingó Provincia de 
Corrientes, a cargo del Dr. Claudio Darío Garay – Juez, 
Secretaria Nº 3 a cargo de la Dra. Viviana Virgilio, ubicado 
en calle San Martin Nº 1971 de esta ciudad, correo 
electrónico: jcivcomlab-ituzaingo@juscorrientes.gov.ar, 
teléfono 3786-420454, en las actuaciones: “Incidente 
Tendiente A La Modificación De Convenio  Regulador 
Homologado Judicialmente En Autos: “Roldan Claudia 
Alejandra Y Pino Alejandro Rubén S/ Divorcio Vincular 
Por Presentación Conjunta”” Expte. Nº I01 1126/2, cita a 
Claudia Alejandra Roldan D.N.I. N° 16.975.877, por el 
término de cinco (5) días a partir de la última publicación, 
para que tome la intervención que le corresponde, bajo 
apercibimiento de ley. El presente debe publicarse por 
tres (3) días. Así se ha dispuesto en el proveído de fecha 
28 de junio del 2022, “(…) y en su mérito ordeno la 
notificación del traslado oportunamente dispuesto por 
edictos publicados por el termino de tres (3) días, en la 
forma dispuesta por los art. 141 y 142 del citado código.“ 
Fdo. Dr. Claudio Darío Garay,  Juez en lo Civil y Comercial, 
Laboral, Familia, Niñez y Adolescencia de la localidad de 
Ituzaingó Corrientes.-  
Ituzaingó Corrientes, 02 de agosto de 2022.-
Dra. Viviana Virgilio – secretaria
I: 10/08 – V: 18/08

PXL 27540/20

Por disposición de S.S., el Señor Juez de Instrucción, 
Correccional y de Menores N° 1,  de la Cuarta 
Circunscripción Judicial, con asiento  en la ciudad de 
Paso de los Libres, Provincia de Corrientes, República 
Argentina, sito en calle Yatay N° 889, Planta Baja, Dr. 
GABRIEL ALEJANDRO ALDAZ, se notifica por el término 
de diez (10) días de publicación en el Boletín Oficial, a 
ELSA RODRÍGUEZ, D.N.I. nro. 18.116.735, argentina, 
nacida el 05/06/1967, cuyos demás datos personales y 
domicilio actualizado se desconocen, de la Sentencia 
dictada en autos que se transcribe y en lo pertinente 
dice: "SENTENCIA N° …397….…… : En la ciudad de Paso 
de los Libres, provincia de Corrientes, República 
Argentina, a los …10….. días del mes de agosto de dos 
mil veintidós; … FALLO: 1º). DECLARAR EXTINGUIDA la 
ACCION PENAL por PRESCRIPCION; y, SOBRESEER a ELSA 
RODRÍGUEZ, D.N.I. nro. 18.116.735, argentina, nacida el 
05/06/1967, cuyos demás datos personales y domicilio 
actualizado se desconocen; en cuanto al delito de 
AMENAZAS SIMPLES, previsto en el artículo 149 bis, 1° 

 Nº 28.590 CORRIENTES, 18 DE AGOSTO DE 2022



 PAG.  Nº 15

Dr. Joaquín A. Romero Alves – secretario 
I:16/08 – V: 19/08

  Expte. N° CXP 11833/18

El Juzgado en lo Civil, Comercial y Laboral N° 2 de Curuzú 
Cuatiá (Ctes.), a cargo de la Dra. M. Cristina Rodríguez De 
León - Jueza, Secretaria N° 4 del Dr. Pedro Osvaldo 
Bazante, ubicado en calle T.L. Pozzi N° 682, correo 
electrónico: , jcivcomlab-curuzu@juscorrientes.gov.ar
teléfono: 03774 - 420012, en las actuaciones: “Banco De 
Corrientes S.A. C/ Franzoy Alfredo Juan S/ Proceso 
Ejecutivo”, Expte. N° CXP 11833/18, cita al demandado, 
Sr. Juan Alfredo Franzoy, DNI N° 26.652.760, por el 
término de cinco (5) días a partir de la última publicación, 
para que tome la intervención que le corresponde, bajo 
expreso apercibimiento de designar Defensor Público 
Oficial. El presente debe publicarse por dos (2) dias. Así se 
ha dispuesto en la resolución:  “N° 2327 Curuzú Cuatiá, 8 
de septiembre de 2021.- A fs. 73: Proviniendo el pedido 
del propio acreedor, cítese al Sr. Juan Alfredo Franzoy 
mediante edictos que se publicaran por dos días en el 
Boletín oficial y en un diario de circulación local, no 
obstante la subsistencia del domicilio contractual. 
Notifíquese.- (Fdo.) Dra. M. Cristina Rodríguez De León - 
Jueza en lo Civil, Comercial y Laboral de la ciudad de 
Curuzú Cuatiá ( Ctes.).- Publíquese por dos (2) días en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación local.- 
Curuzú Cuatiá (Ctes.), 8 de Agosto de 2022.- 
Dr. Pedro Osvaldo Bazante – Secretario 
18/08 – V: 19/08

Expte N° QXP 7444/20

La Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo  Civil, 
Comercial, Laboral, Familia Niñez y Adolescencia de la 
ciudad de Esquina, Corrientes, Dra. Maria Lourdes 
Silvero,  Secretaría N° 2 a cargo del Dr. Joaquin A. Romero 
Alves,  Cita Y Emplaza por el término de Quince (15) días, 
a los terceros que se crean con derecho sobre una 
fracción de un inmueble ubicado en calle Sargento 
Cabral N° 810, Manzana N° 77 de la planta urbana de 
Esquina, Provincia de Corrientes, inscripto en el Registro 
de Propiedad Inmueble al Tomo I Folio 112 del Año 1972, 
Partida Inmobiliaria G1-11294-1, de una extensión de 
5,10 metros de frente a calle General Velazco, por 35,80 
metros de fondo, por 18,15 metros de contrafrente, por 
un contrafondo en línea quebrada de 27 metros entre los 
puntos D-E; de 6,90 metros entre los puntos E-F; y de 5,35 
metros entre los puntos F-A;  con una superficie total de 
424,35 metros cuadrados;  entre los siguientes linderos: 
Noreste: Dora Caino;  Sureste: Calle General Velazco;  
Suroeste: Calle Sargento Cabral;  y Noroeste: Rodolfo 
Mariano Gomez, todo según plano de mensura para 
usucapión N° 4233-K a fin que tomen la intervención que 
por derecho les correspondan en los autos: "Sosa Andrea 
Alejandra C/ Estado De La Provincia De Corrientes Y/O 
Quien O Quienes Se Consideren Con Derechos S/ 
Ordinario Por Audiencias (Prescripcion Adquisitiva)"  
Expte QXP 7444/20 en trámite por ante dicho Juzgado y 
Secretaría, bajo apercibimiento de designarse al Sr. 
Defensor Oficial de Ausentes para que los represente en 
juicio.

Esquina, Corrientes 09 de agosto de 2022.-
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Remates - Interior
conformidad a lo dispuesto por el art.2 inc.1 de la LCQ, la 
quiebra del patrimonio sucesorio del Sr.José Rafael 
Trozzo, L.E. 6.820.726, fallecido en el municipio de 
Zapopán, Jalisco, México en fecha 25/01/2004 según 
Certificación de acta de defunción que se halla reservada 
en Secretaría en el Expte. N°2049 en trámite ante este 
tribunal. Los herederos del fallecido, informados por la 
Sra. Defensora Oficial a fs.2744 en fecha 10/10/2013 en la 
causa antes mencionada, son: DORA MERCEDES 
FRANCESE, CUIL N°27-01404239-9, y sus hijos: RAFAEL 
CARLOS TROZZO, CUIL N.º 20-12890126-5; MARTIN 
IGNACIO TROZZO, CUIT N°20-20892126-7, todos con 
domicilio real en Laprida 1483, Piso 9, Departamento “A” 
de CABA y constituido en Córdoba 734, Piso 5, Oficina “C” 
de la ciudad de Corrientes y la Sra. TERESITA SUSANA 
TROZZO, CUIL N.º 27-13798062-8 con domicilio real en 
Vicente López N°1954 de CABA.y sin perjuicio de hacerse 
extensiva a otros herederos que pudieren resultar 
acreditados en estos obrados. … 4°) Prohibir que se 
realicen pagos a la fallida, los que serán ineficaces a partir 
de la presente, debiendo efectivizarse los mismos por 
ante la sindicatura o ser depositado en autos. … 15°) 
Intimar a los terceros que tuviesen bienes o documentos 
del fallido a que los entreguen en el término de cinco 
días al síndico, previniéndose a dichos terceros la 
prohibición de hacer pagos a la  misma,  bajo 
apercibimiento de considerarlos ineficaces. 16) Intimar 

Expte. N°2049

La Sra. Juez del Juzgado Civil y Comercial N°9 Dra. Marina 
Alejandra Antúnez, hace saber por cinco días que se 
encuentra abierta la quiebra del patrimonio sucesorio 
del Sr. José Rafael Trozzo, L.E. 6.820.726, fallecido en el 
municipio de Zapopán, Jalisco, México en fecha 
25/01/2004 según Certificación de acta de defunción 
que se halla reservada en Secretaría en el Expte. N°2049 
en trámite ante este tribunal. Los herederos del fallecido, 
informados por la Sra. Defensora Oficial a fs.2744 en 
fecha 10/10/2013 en la causa antes mencionada, son: 
DORA MERCEDES FRANCESE, CUIL N°27-01404239-9, y 
sus hijos: RAFAEL CARLOS TROZZO, CUIL N.º 20-
12890126-5; MARTIN IGNACIO TROZZO, CUIT N°20-
20892126-7, todos con domicilio real en Laprida 1483, 
Piso 9, Departamento “A” de CABA y constituido en 
Córdoba 734, Piso 5, Oficina “C” de la ciudad de 
Corrientes y la Sra. TERESITA SUSANA TROZZO, CUIL N.º 
27-13798062-8 con domicilio real en Vicente López 
N°1954 de CABA. La quiebra se decretó en el expte. N° 
EXP 228760/22 caratulado "JOSE RAFAEL TROZZO S/ 
QUIEBRA POR EXTENSION", en trámite por ante la 
Secretaría N°17 a cargo de la Dra. Valeria Tadinack, 
conforme a la siguiente resolución: “N°11. Corrientes, 20 
de mayo de 2022.-Y VISTOS: … Y RESULTA: … Y 
CONSIDERANDO: … FALLO: 1°) DECRETANDO, de 

mailto:jcivcomlab-curuzu@juscorrientes.gov.ar
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Plazo De Ejecución: 270 (Doscientos Setenta) Días 
Corridos.
Plazo De Garantía: 12 (Doce) Meses.
Sistema De Contratación: Ajuste Alzado.
M i r i a m  d e l  C a r m e n  R o a  –  D i r e c t o r a  d e 
Contrataciones 
I: 01/08 – V: 23/08

Universidad Nacional del Nordeste
Licitación Pública Nº 02/2022          

Licitación Pública Nº 02/2022          -           Presupuesto 
Oficial $19.763.133,45
Expediente Nº 01-2022-00324
Precio Del Pliego: $9.881,50
Fecha de Apertura: 12 de Octubre de 2022   -  Hora: 11:00
Lugar de Apertura: Dirección de Contrataciones - 
U.N.N.E. – 25 de Mayo Nº 868 – C.P. 3400 - Corrientes.
Objeto Del Llamado: "Provisión, Instalación Y Puesta En 
Funcionamiento De Ascensor Hidráulico En Edificio De 
Ingeniería Eléctrica De La Facultad De Ciencias Exactas Y 
Naturales Y Agrimensura”. Ubicación: Campus Dr. 
Deodoro Roca – Av. Libertad Nº 5460 - Cp. 3400 - 
Corrientes.
 Lugar De Consulta: En Días Hábiles De 8:00 A 12:00 
Horas, Hasta 7 (Siete) Días Hábiles Administrativos Antes 
De La Fecha De Apertura De Las Propuestas En La 
Dirección General De Infraestructura Edilicia Del 
Instituto Rectorado De La U.N.N.E., Ubicada En La Calle 
25 De Mayo Nº 868 – C.P. 3400 Corrientes. Teléfono 379-
4439626 – Interno:  139 – Correo Electrónico: 

Licitación Pública Nº 01/2022 
  
Licitación Pública Nº 01/2022          
Presupuesto Oficial $ 52.700.000,00
Expediente Nº 01-2021-05114
Precio Del Pliego: $ 26.350,00
Fecha De Apertura: 28 de Septiembre de 2022   -  Hora: 
11:00
Lugar De Apertura: Dirección De Contrataciones - 
U.N.N.E. – 25 De Mayo Nº 868 – C.P. 3400 - Corrientes.
Objeto del Llamado: "Sala de Agroindustria, Sala de 
Actividades, Sala de Dulces, Sala De Leche Fluida y 
Quesos, Sala de Elaboración De Chacinados - Escuela 
Regional de Agricultura, Ganadería E Industrias Afines 
(E.R.A.G.I.A.)”. Ubicación: Ruta Nº 12 KM. 1031 – C.P. 3400 - 
Corrientes.
 Lugar de Consulta: en Dias Hábiles De 8:00 A 12:00 
Horas, Hasta 5 (Cinco) Dias Hábiles Administrativos 
Antes de la Fecha De Apertura de las Propuestas en la 
Direción General de Infraestructura Edilicia Del Instituto 
Rectorado De La U.N.N.E., Ubicada En La Calle 25 De 
Mayo Nº 868 – C.P. 3400 Corrientes. Telefono 379-
4439626 – Interno:  139 – Correo Electrónico: 
dgconstrucciones@unne.edu.ar
 Adquisición Del Pliego: En Dias Hábiles De 8:00 A 12:00 
Horas, Hasta 5 (Cinco) Dias Hábiles Administrativos 
Antes de la Fecha de Apertura de las Propuestas en la 
Direción General De Infraestructura Edilicia del Instituto 
Rectorado De La U.N.N.E., Ubicada en la Calle 25 De Mayo 
Nº 868 – C.P. 3400 Corrientes. Telefono 379-4439626 – 
I n t e r n o :  1 3 9  -  C o r r e o  E l e c t r ó n i c o : 
dgconstrucciones@unne.edu.ar

Sección General
Licitaciones

para que en el plazo de 48hs.ratifiquen domicilio 
procesal...” y Resolución “N°123 Corrientes, 10 de Agosto 
de 2022.- Vistos:...Y CONSIDERANDO:... RESUELVO: 1°) 
Publicar edictos por cinco (05) días en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Corrientes y en el Boletín Oficial de la 
Nación, los que se confeccionarán por Secretaría y se 
diligenciarán vía correo electrónico el primero de ellos 
quedando a cargo de la sindicatura el segundo. 2°) FIJAR 
el día 30 de septiembre de 2022 como fecha hasta la cual 
los acreedores deberán presentar sus pedidos de 
verificación y los títulos pertinentes al síndico (art.32 
L.C.Q.); pudiendo los acreedores optar por verificar su 
crédito por el modo presencial o por Protocolo de 
verificación de créditos virtual (Acdo. 8/2020 Anexo del 
Superior Tribunal de Justicia). Los deudores y los 
acreedores que hubieran solicitado verificación deberán 
concurrir al domicilio de la sindicatura hasta el 18 de 
Octubre de 2022 (art. 34 L.C.Q.) a efectos de revisar los 
legajos y formular por escrito las impugnaciones y 
observaciones respecto de las solicitudes formuladas 
bajo el régimen previsto por el art. 32 de la ley 24.522. 
Intimase a la sindicatura a presentar dentro de las 
cuarenta y ocho horas de vencido el plazo del art. 34 LCQ 
copia de las impugnaciones recibidas para ser 
incorporadas al legajo del art. 279 de la L.C.Q. 3°) FIJAR el 
día 17 de Noviembre de 2.022 como fecha hasta la cual 
deberá presentar la Sindicatura el informe individual 

(art. 35), debiendo en dicha oportunidad indicar el 
modo de verificación por el cual optó el acreedor. FIJAR 
el día 16 de febrero de 2023 como fecha hasta la cual 
deberá presentar el síndico el informe general que 
prescribe la ley 24.522 (art. 39). 4°) FIJAR el día 02 de 
Diciembre de 2.022 como fecha en la el juez dictará la 
resolución de procedencia de los créditos (art. 36 L.C.Q.), 
respecto de todos los créditos que se hayan insinuado 
en este proceso. 5°) Fijar la fecha 04 de Abril de 2023 para 
dictar la resolución prevista en el art. 117 de la L.C.Q. 6°) 
En relación al punto 7°) de la resolución N°96 del 
22/06/2022 modifíquese la fecha de cesación de la 
interdicción de salida del país para el día 16/02/2023 
(ar t .103 L .C.Q. )  7° )  INSÉRTESE.  REGÍSTRESE Y 
NOTIFÍQUESE.-” Fdo. Dra. Marina Alejandra Antúnez. 
Juez. Dra. Valeria Tadinack. Secretaría. Juzgado Civil y 
Comercial N°9. Corrientes. A todo efecto se hace saber 
que la Sindicatura está a cargo de la CPN Gabriela Inés 
Aguirre Moreyra, con domicilio en Necochea N°1675, 
c e l :  3 7 9 - 4 7 5 1 6 1 5 ,  c o r r e o  e l e c t r ó n i c o : 
aguirregabriela@live.com.ar. Días y Horarios de 
atención: Lunes a Viernes de 9 a 12 y de 18 a 20 hs. 
Publíquese sin necesidad de previo pago, de 
conformidad al art.273 inc.8 LCQ. - SECRETARÍA N°17. 
Corrientes, 12 de agosto de 2022.- 
Dra. Marina Alejandra Antúnez
I: 16/08   V: 23/08
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Autorizado por Decreto Nº 2155/22 de fecha 28-07-22                                                            

MOTIVO: ADQUISICION DE TRESCIENTAS (300) ARMAS 

DE PUÑO (PISTOLAS) CALIBRE 9MM, CON DOS 

CARGADORES, Y CIEN (100) ESCOPETAS CALIBRE 12.70 

mm.,  QUE SERÁN PROVISTAS A LOS FUTUROS 

EGRESADOS DE LAS ESCUELAS DE OFICIALES, SUB-

O F I C I A L E S ,  A  L A S  D I S T I N TA S  D E P E N D E N C I A S 

POLICIALES Y GRUPOS ESPECIALES, DEPENDIENTES DE 

LA POLICIA DE CORRIENTES. 

Los sobres conteniendo las ofertas deberán ser 

presentados en la Contaduría General de la Provincia -25 

de Mayo N° 902- 1° Piso – Corrientes antes de las 09.00 

horas del día 13/09/2022 las que serán abiertas en 

presencia de las Autoridades correspondientes. En caso 

de feriado o asueto, se abrirá el día hábil siguiente 

(Reglamento de Contrataciones – art. 20° del Anexo I del 

Decreto N°3056/ 04).4

A fin de ser agregado al expediente original, solicitamos 

que ese Organismo remita a esta Contaduría General 

(Departamento de Contrataciones), los cinco (5) 

ejemplares de las publicaciones efectuadas, antes de la 

fecha fijada para la apertura de ofertas. 

INFORMES ADMINISTRATIVOS: Contaduría General de la 

Provincia sito en la calle 25 de Mayo Nº 902 – 1º piso – 

ciudad de Corrientes

INFORMES TECNICOS: Dirección de Logística, sita en calle 

Quintana 853 de la ciudad de Corrientes, TE. 4424089.

ADQUISICION DE PLIEGOS: Tesorería Gral. de la Provincia 

sito en calle Salta Nº 655 Corrientes o en la delegación del 

Gobierno de la provincia de Corrientes en Buenos Aires 

con domicilio en calle Maipú 271 –Cap. Fed. Buenos Aires

VALOR DEL PLIEGO: $ 10.000 (Son Pesos: diez Mil)

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 46.000.000 (Son Pesos: 

cuarenta y seis millones)

PLAZO DE VIGENCIA: UN (1) AÑO

 INFORMACION ADICIONAL:  www.cgpcorrientes.gov.ar

ó . Atentamente. www.corrientes.gov.ar

CONTADURIA GENERAL DE LA PROVINCIA
I: 12/08 – V: 19/08

Ministerio de Seguridad
Licitación  Publica  Nº  11/ 22- 
Modalidad: Convenio Marco

                                                                                                                                                                   
Exp. Nº 218-00741-2022                   

APERTURA: 13 de septiembre de 2022               

HORA: 11,00

Autorizado por Decreto Nº 2145/22 de fecha 27-07-22                                                            

MOTIVO: ADQUISICION DE CINCO (5) VEHICULOS TIPO 

FURGON: UNO (1) PARA AMBULANCIA; UNO (1) PARA 

TRASLADO DE PERSONAL Y TRES (3) PARA GRUPOS 

ESPECIALES, TODOS CON DESTINO AL PARQUE 

AUTOMOTOR DE LA POLICIA DE CORRIENTES

Los sobres conteniendo las ofertas deberán ser 

presentados en la Contaduría General de la Provincia -25 

de Mayo N° 902- 1° Piso – Corrientes antes de las 11.00 

dgconstrucciones@unne.edu.ar
 Adquisición Del Pliego: En Dias Hábiles De 8:00 A 12:00 
Horas, Hasta 5 (Cinco) Días Hábiles Administrativos 
Antes De La Fecha De Apertura De Las Propuestas En La 
Dirección General De Infraestructura Edilicia Del 
Instituto Rectorado De La U.N.N.E., Ubicada En La Calle 
25 De Mayo Nº 868 – C.P. 3400 Corrientes. Teléfono 379-
4439626 – Interno:  139 -  Correo Electrónico: 
dgconstrucciones@unne.edu.ar
Plazo de Ejecución: 150 (Ciento Cincuenta) Días Corridos.
Plazo de Garantía: 12 (Doce) Meses.
Sistema de Contratación: Ajuste Alzado.
Miriam del Carmen Roa - Dirección de Contrataciones�
I: 08/08 – V:30/08

Universidad Nacional del Nordeste
Licitación Privada Nº 05/2022   

       
Licitación Privada Nº 05/2022          -       
Presupuesto Oficial $ 5.700.000,00
Expediente Nº 01-2021-04192
Precio del Pliego: $ 2.850,00
Fecha de Apertura: 05 De Septiembre de 2022 - Hora: 11.
Lugar de Apertura: Dirección de Contrataciones - 
U.N.N.E. – 25 de Mayo Nº 868 – C.P. 3400 - Corrientes.
Objeto del Llamado: Ejecución de La Obra: “Reparación 
de Pisos Y Contrapisos En Hall Y Veredas Pintura Escalera 
– Sector Este – Facultad de Odontología”. Ubicación: 
Campus U.N.N.E. Dr. Deodoro Roca - Av. Libertad Nº 5.450 
– C.P. 3400 - Corrientes.
Lugar de Consulta: En Dias Hábiles de 8:00 a 12:00 Horas, 
Hasta 5 (Cinco) Días Hábiles Administrativos Antes de la 
Fecha de Apertura de las Propuestas en la Dirección 
General De Infraestructura Edilicia Del Instituto 
Rectorado De La U.N.N.E., Ubicada En La Calle 25 De 
Mayo Nº 868 – C.P. 3400 Corrientes. Telefono 379-
4439626 – Interno:  139 – Correo Electrónico: 
dgconstrucciones@unne.edu.ar
Adquisición Del Pliego: En Dias Hábiles de 8:00 A 12:00 
Horas, Hasta 5 (Cinco) Días Hábiles Administrativos 
Antes de La Fecha De Apertura de Las Propuestas En La 
Dirección General De Infraestructura Edilicia del 
Instituto Rectorado de La U.N.N.E., Ubicada En La Calle 25 
de Mayo Nº 868 – C.P. 3400 Corrientes. Telefono 379-
4439626 – Interno:  139 -  Correo Electrónico: 
dgconstrucciones@unne.edu.ar
Plazo De Ejecución: 120 (Ciento Veinte) Días Corridos.
Plazo De Garantía: 12 (Doce) Meses.
Sistema De Contratación: Ajuste Alzado.
Cra. María Cecilia Fernández - Contadora General
I: 11/08 – V: 19/08 �

Ministerio de Seguridad
Licitación  Publica  Nº  10/ 22- 
Modalidad: Convenio Marco-

                                                                                                                                                                    
Exp. Nº 218-00731-2022                   

APERTURA: 13 de septiembre de 2022               

HORA: 09,00
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horas del día 13/09/2022 las que serán abiertas en 

presencia de las Autoridades correspondientes. En caso 

de feriado o asueto, se abrirá el día hábil siguiente 

(Reglamento de Contrataciones – art. 20° del Anexo I del 

Decreto N°3056/ 04).4

A fin de ser agregado al expediente original, solicitamos 

que ese Organismo remita a esta Contaduría General 

(Departamento de Contrataciones), los cinco (5) 

ejemplares de las publicaciones efectuadas, antes de la 

fecha fijada para la apertura de ofertas. 

INFORMES ADMINISTRATIVOS: Contaduría General de la 

Provincia sito en la calle 25 de Mayo Nº 902 – 1º piso – 

ciudad de Corrientes

INFORMES TECNICOS: Dirección de Logística, sita en calle 

Quintana 853 de la ciudad de Corrientes, TE. 4424089.

ADQUISICION DE PLIEGOS: Tesorería Gral. de la Provincia 

sito en calle Salta Nº 655 Corrientes o en la delegación del 

Gobierno de la provincia de Corrientes en Buenos Aires 

con domicilio en calle Maipú 271 –Cap. Fed. Buenos Aires

VALOR DEL PLIEGO: $ 10.000 (Son Pesos: diez Mil)

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 69.500.000 (Son Pesos: sesenta 

y nueve millones quinientos mil)

PLAZO DE VIGENCIA: UN (1) AÑO

 INFORMACION ADICIONAL:  www.cgpcorrientes.gov.ar

ó .   Atentamente.www.corrientes.gov.ar

CONTADURIA GENERAL DE LA PROVINCIA             

I: 12/08 – v: 19/08

 

Convocatorias
Cámara del Tabaco de Corrientes

La Comisión Directiva de la Cámara del Tabaco de 
Corrientes, convoca a sus asociados a la Asamblea 
General Ordinaria a celebrarse el día 27 de Agosto del 
año 2022, a las 12:00 hs, en su local ubicado en calle San 
Martín, N° 201, de la ciudad de Goya, provincia de 
Corrientes, para considerar y resolver el siguiente orden 
del día:
1°) Designación de dos Socios para firmar el acta de la 
Asamblea, conjuntamente con el Sr. Secretario y el Sr. 
Presidente.
2°) Lectura, consideración y aprobación de la Memoria, 
Balance General, Inventario, Cuenta de Recursos y 
Gastos e Informe de la Comisión Revisora de Cuentas del 
ejercicio cerrado el día 31 de diciembre del año 2.019.
3°) Lectura, consideración y aprobación de la Memoria, 
Balance General, Inventario, Cuenta de Recursos y 
Gastos e Informe de la Comisión Revisora de Cuentas del 
ejercicio cerrado el día 31 de diciembre del año 2.020.
4°) Lectura, consideración y aprobación de la Memoria, 
Balance General, Inventario, Cuenta de Recursos y 
Gastos e Informe de la Comisión Revisora de Cuentas del 
ejercicio cerrado el día 31 de diciembre del año 2.021.
5°) Designación de una Comisión Fiscalizadora y de 
Escrutinio integrada por tres socios que no podrán ser 
candidatos ni apoderados de listas, en la situación de 
presentarse más de una lista de candidatos.
6°)  Someter  a  la  decis ión de la  Asamblea,  e l 
levantamiento de la sanción efectuada al Socio CARLOS 
ALBERTO TOMASELLA, por Acta Número 1.842 de fecha 
25 de Noviembre del año 2.019.
7°) Aumento del subsidio por fallecimiento y de Aportes. 
8°) Elección de doce titulares para cubrir los cargos de:  
Presidente, Vice Presidente, Secretario, Pro Secretario, 
Tesorero, Pro Tesorero, Vocal titular Primero, Vocal titular 
Segundo, Vocal titular Tercero, Vocal titular Cuarto, Vocal 
titular Quinto, Vocal titular Sexto. Elección de seis 
suplentes para cubrir los cargos de: Vocal suplente 
Primero, Vocal suplente Segundo, Vocal suplente 
Tercero, Vocal suplente Cuarto, Vocal suplente Quinto, 
Vocal suplente Sexto. Elección de un Revisor de Cuentas 
Titular y Revisor de Cuentas Suplente (integrantes de la 

CIRCULO DE PESCADORES PIRAYU DE 
PASO DE LA PATRIA

El “CIRCULO DE PESCADORES PIRAYU” DE PASO DE LA 
PATRIA CORRIENTES CONVOCA A LA ASAMBLEA 
GENERAL ORDINARIA PARA EL DIA 27 DE AGOSTO DE 
2022 A LAS 11 HORAS, LA ASAMBLEA SE HARA EN LAS 
INSTALACIONES DE DICHO CIRCULO SITO EN VENIDA 
SANTA COLOMA S/Nº CIUDAD DE PASO DE LA PATRIA, 
DEPARTAMENTO DE SAN COSME, PROVINCIA DE 
CORRIENTES PARA TRATAR EL SIGUIENTE ORDEN DEL 
DIA.
1) DESIGNACION DE 2 SOCIOS PARA FIRMAR EL ACTA.
2) TRATAMIENTO DEL BALANCE, ESTADOS CONTABLES Y 
MEMORIA DEL E JERCICIO ECONOMICO Nº 48, 
FINALIZADO EL 31 DE MAYO DE 2020, Y EL EJERCICIO 
ECONOMICO Nº 49, FINALIZADO EL 31 DE MAYO DE 2021
3) ELECCION Y NORMALIZACION DE AUTORIDADES DE 
LA COMISION DIREC TIVA DE ACUERDO A LOS 
ESTATUTOS.
LA ASAMBLEA SE CONSTITUIRA COMO VALIDA CON LOS 
SOCIOS PRESENTES TRANSCURRIDA MEDIA HORA DEL 
HORARIO FIJADO PARA SU INICIO.
JOSE FRANCISCO COLLANTES – SECRETARIO
JOSE ANTONIO DE LOS REYES – TESORERO
I: 11/08 – 18/08

PETROLEOS CORRIENTES SRL

Convocase a los señores socios de “PETROLEOS 
CORRIENTES SRL” CUIT 30-70707960-2 a la Asamblea de 
Socios que tendrá lugar el 01 de Septiembre del 2022 a 
las 08:30 hs. En la sede social sito cale Centenario y Entre 
Ríos de la Ciudad de Ituzaingó Corrientes, a fin de tratar 
el siguiente ORDEN DEL DIA: 1) Disolucion por 
vencimiento del Contrato Social (Art.94 LGS). 2) 
Designacion del o los liquidadores. 3) Balance de 
Disolucion. 4) Fijar plazo para la confeción del inventario 
y balance de patrimonio social. SOCIO GERENTE ANGEL 
ALFREDO SOSA.
La Comisión Directiva
I: 12/08 – V: 18/08
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continuación a los integrantes y cargos que ocupan 
dicha lista.
SECRETARIO GENERAL��THOMPSON, Justo Roberto
PROSECRETARIO GENERAL�BENITEZ, Gladis Miguelina
SECRETARIO DE FINANZAS �SANCHEZ LOTERO, Ernesto 
Delfor
SECRETARIO GREMIAL��ESCOBAR, Julio José
SECRETARIO DE ACTAS BRES, Laura Esther
SECRETARIO  CULTURA Y TURISMO�VILLALBA José Mario
SECRETARIO ADMINISTRATIVO� ACOSTA, Andrea 
Carolina
SECRETARIO DE PREVISION SOCIAL� ESQUIVEL, Jorge 
Alberto
SECRETARIO DE PRENSA�SCHIVALOCHI, Claudia Carolina
VOCALES TITULARES
DELGADO, José �
CURA, Jorge Guillermo �
CORREA, Gabriela del Carmen�
SOSA, Sergio Darío�
CASTILLO, Norma Itatí�
AGUILAR, Juan Ángel�
VOCALES SUPLENTES
RAMOS, Angélica Mirta �
DAMION, Laura Silvina�
URBINA, Juan Fernando�
PARED, Andrea Fabiana �
ENRIQUE, Rosa Itatí �
CORREA, Nene Elizabeth
COMISION REVISORA DE CUENTAS
TITULARES
1° DAMION, Verónica Soledad�
2° BLANCO, Raimundo Ricardo�
3° BENITEZ de ROJAS, Celestina �
SUPLENTES
4° BALDEZ, Valeria
5° RIVERO, Marta Elizabeth
6° GONZALEZ, Delia del Carmen
Art. 2°: NOTIFICAR, en legal forma a los apoderados de 
la lista “CELESTE Y BLANCA”, AGRUPACIÓN “18 DE 
NOVIEMBRE”.
Art. 3°: DAR A PUBLICIDAD.
I: 18/08 – V: 19/08.-

Goya Golf Club

La Comisión Directiva de la GOYA GOLF CLUB. 
PERSONERÍA JURÍDICA DECRETO Nº 4.237/11, convoca a 
sus Asociados a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA para 
el día 02/09/22. HORA: 19,00. LUGAR: Carolina. Goya. 
Provincia de Corrientes. A los efectos de considerar el 
siguiente: ORDEN DEL DIA:
1º) Memoria, Balance General, Inventario General de 
B i e n e s  e  I n f o r m e  d e l  R e v i s o r  d e  C u e n t a s 
correspondientes a los ejercicios económicos 2020/21; 
2021/22. 
2°) Renovación total de la Comisión Directiva y Revisores 
de Cuentas.
3º) Elección de dos socios para firmar el acta de la 
asamblea.
Andrés Sebastian Piasentini – Presidente
Juan Agustín Goetze – Secretario
I: 18/08 – V: 18/08.-

Comisión Revisora de Cuentas).
La Asamblea se reunirá válidamente con los socios 
presentes, transcurrido una hora de espera. El padrón de 
socios se encuentra a disposición en la sede de la Cámara 
del Tabaco de Corrientes, calle San Martín N° 201 de la 
ciudad de Goya, provincia de Corrientes.
Raúl María Santajuliana – Presidente
Ramón Antonio Diaz - Secretario
I: 16/08 – V: 19/08.-

Asociación Civil 17 de Agosto Solidario

Se convoca a los integrantes de la Comisión Directiva y 
asociados de la entidad denominada "ASOCIACIÓN CIVIL 
17 DE AGOSTO SOLIDARIO", para la Asamblea General 
Ordinaria a realizar el 01 de septiembre de 2022 a las 
20hs. En su sede social en la calle Necochea y Turín S/N. 
Barrio 17 de agosto de 2022. Corrientes. Capital. Para 
tratar el orden del día: 
1.Lectura y consideración y aprobación de la memoria, 
cuenta de gastos y recursos, Informe Revisor de Cuenta.
3.Balances General del 2019-2020-2021.
3.Eleccion de Autoridades por vencimiento de mandato.
4.Elección de dos socios para firmar el acta juntamente 
con el presidente y secretario. 
La Comisión Directiva
I: 16/08 – V: 16/08.-

Asociación Correntina de Empleados Provinciales

La Junta Electoral de la Asociación Correntina de 
Empleados Provinciales, informa que se procedió a 
dictar la Resolución N° 01/22, para OFICIALIZAR la lista 
“Celeste y Blanca” Agrupación “18 de noviembre” 
Resolución N° 1/22
Visto:    Las documentaciones presentadas por los 
afiliados Sra. Lescano de Varela Susana y el Sr Rojas Juan 
Esteban apoderados de la lista “CELESTE Y BLANCA” 
Agrupación “18 de Noviembre” relacionado con el 
llamado a renovación de autoridades de la Comisión 
Directiva y Comisión Revisora de Cuentas de la 
Asociación Correntina de Empleados Provinciales a 
realizarse el 24 de Septiembre de 2022; y
Considerando: 
QUE, la presentación de las listas era el día 10 de Agosto 
de 2022, hasta las00:00hs.
QUE, la única lista presentada fue la lista “CELESTE Y 
BLANCA” Agrupación “18 de Noviembre” y que la misma 
cumplió con los requisitos legales en tiempo y forma 
exigidos por el Art. 63° del Estatuto social vigente
Por Ello:
La Junta Electoral de la Asociación Correntina de 
Empleados Provinciales (ACEP), entidad gremial de 1° 
grado Personería Jurídica N° 2459.
RESUELVE
Art. 1°: OFICIALIZAR, la LISTA “CELESTE Y BLANCA”, 
Agrupación “18 de Noviembre”, para las elecciones de  
autoridades de Comisión Directiva y Comisión Revisora 
de Cuentas en la Asociación Correntina de Empleados 
Provinciales por un periodo de cuatro (4) años, el cual se 
llevará a cabo el día 24 de Septiembre de 2022, conforme 
lo establecido en el estatuto social vigente, se detalla a 
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Cooperativa de Trabajo 
Bañado Norte Ltda

Llama a la asamblea ordinaria a los fines de tratar el 
siguiente orden del día que se pondrá a continuación 
para la cual se fija la fecha de asamblea ordinaria para el 
día 12 de Septiembre del 2.022, cita a comisión directiva 
en mz B.casa 16 barrio Seminario de la ciudad de 
corrientes capital. 
1° Cambio de autoridades.

2° Aprobación de balances de los años 2.017, 2.018, 
2.019, 2.020, 2.021 como también sus memorias y 
estados contables correspondientes.
3° Designación y o notificación de las nuevas 
autoridades de la cooperativa.
4° Modificación del estatuto.
5° Objeto social elaboración y ventas de los productos 
alimenticios varios.
Saez Alejandrino – Presidente
I: 18/08 – V: 18/08.-

Edictos Municipales
Municipalidad de Mariano Indalecio Loza

La Municipalidad de Mariano Indalecio Loza, localidad 
dependiente de Mercedes, provincia de Corrientes, hace 
saber por el término de 10 (diez) días, la publicación del 
presente edicto, que se reputa el dominio con arreglo del 
Art. 236 del Código Civil y Comercial de la Nación y de 
conformidad con la Ley Orgánica de Municipalidades de 
la Provincia de Corrientes N° 6042, que el inmueble 
ubicado en la planta urbana de la ciudad de Mariano I. 
Loza, Manzana N° 54, conforme plano de Mensura Nº 
7438-LL, Parcela N° 1, Adrema N3-976-1 ubicado sobre 
calle San Juan y Granadero Baigorria S/N y cuyas 
medidas lineales son: Línea A/B: 14,73 metros, Línea B/C: 
11,97 metros, Línea C/D: 11,75 metros, Línea D/E: 13,96 
metros y Línea E/A: 29,96 metros encerrando una 
superficie de 423,38 m2, encontrándose dentro de los 
siguientes límites: Noroeste: Calle San Juan, Noreste: 
Calle Granadero Baigorria; Sureste: Federico Antonio 
Pereyra; y Suroeste: Carlos Gómez. En consecuencia, cita 
y emplaza a los terceros que se consideren con derechos 
a formular reclamos dentro del término de publicación, 
bajo apercibimiento de tener por firme y válido el 
dominio Municipal sobre dicho inmueble. 
Mariano I. Loza, 7 de junio de 2022. 
Zulema Fernández – Intendente 
Claudia G. Ponce – secretaria 
I: 18/08 – V: 18/08

Municipalidad de Mariano Indalecio Loza

La Municipalidad de Mariano Indalecio Loza, localidad 
dependiente de Mercedes, provincia de Corrientes, hace 
saber por el término de 10 (diez) días, la publicación del 

presente edicto, que se reputa el dominio con arreglo del 
Art. 236 del Código Civil y Comercial de la Nación y de 
conformidad con la Ley Orgánica de Municipalidades de 
la Provincia de Corrientes N° 6.042, que el inmueble 
ubicado en la Manzana N° 6, de la planta urbana, 
conforme a la Mensura Nº 5462-LL, Parcela “1”, Adrema 
N3-748-1 ubicado sobre calle Entre Ríos y Pueyrredón 
S/N y cuyas medidas lineales son: Línea A/B: 30,00 
metros, Línea B/1: 39,26 metros, Línea 1/2: 29,97 metros, 
Línea 2/A: 38,62 metros encerrando una superficie de 
1167,48 m2, encontrándose dentro de los siguientes 
límites: Noroeste: Calle Entre Ríos, Noreste: Calle 
Pu e y r r e d ó n ;  S u r e s t e :  Pa r c e l a  2 ;  y  S u r o e s t e : 
Municipalidad de Mariano Indalecio Loza y la Parcela “2”, 
Adrema N3-749-1 ubicado sobre calle Entre Ríos S/N y 
cuyas medidas lineales son: Línea 2/1: 29,97 metros, 
Línea 1/C: 38,80 metros, Línea C/D: 30,00 metros, Línea 
D/2: 39,44 metros encerrando una superficie de 1172,88 
m2, encontrándose dentro de los siguientes límites: 
Noroeste: Calle Parcela 1, Noreste: Calle Entre Ríos; 
Sureste: Municipalidad de Mariano Indalecio Loza; y 
Suroeste: Municipalidad de Mariano Indalecio Loza, 
debidamente realizada por el Agrimensor Nacional 
Gustavo A. Mazzoni, M.C.P. N° 3739-DGC N° 966, y 
presentada ante el Departamento Ejecutivo Municipal.�
En consecuencia, cita y emplaza a los terceros que se 
consideren con derechos a formular reclamos dentro del 
término de publicación, bajo apercibimiento de tener 
por firme y válido el dominio Municipal sobre dicho 
inmueble. 
Mariano I. Loza, 7 de junio de 2022. 
Zulema Fernández – Intendente 
Claudia G. Ponce – secretaria 
I: 18/08 – V: 18/08

Sección Comercial
Testimonios

Curuzú Cuatiá, Corrientes, libre de gravámenes y deudas. 

Domicilio de las partes y reclamos de Ley en el estudio 

notarial de calle Castillo 656, escribana Gladis Norma 

Torres registro 365 de Curuzú Cuatiá- Corrientes. 

Gladis Norma Torres – escribana 
18/08 – V: 24/08

Laboratorio de Análisis Clínicos Brero

El Sr. Luis Omar Brero DNI 10.723.407, CUIT 20-

107234072  Vende a los bioquímicos Diego Moreno DNI 

28.588.842 CUIT 20-28588842-6 y Mónica Alicia Molina 

DNI 22.463.500 CUIT 27-22463500-7 el “Laboratorio De 

Análisis Clínicos Brero” ubicado en calle Castillo 950 de 
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